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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 26 de marzo de 2007, por la que se rec-
tifica y abre nuevo plazo de presentación de solicitudes para las especialidades de Psi-
cología y Pedagogía y Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas en la convocatoria de
concurso de méritos para formar parte de las listas de reserva para cubrir posibles susti-
tuciones en determinadas especialidades de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de
Idiomas, Formación Profesional y Artes Plásticas y Diseño, hecha pública por Resolu-
ción de 9 de febrero de 2007 (B.O.C. nº 40, de 23.2.07).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 26 de marzo de 2007, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo denominado Jefe Servi-
cio Estrategia e Información Territorial en la Unidad Administrativa Servicio Estrategia
e Información Territorial de la Viceconsejería de Ordenación Territorial, convocado por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 19 de enero de 2007 (B.O.C. nº 20,
de 26.1.07).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Resolución de 21 de marzo de 2007, por la
que se convoca, para el presente año, la Ayuda para la producción de gallinas ponedoras,
medida II.9 del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Cana-
rias, publicado mediante Orden de 10 de noviembre de 2006.

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Resolución de 21 de marzo de 2007, por la
que se convoca, para el presente año, la Ayuda al consumo humano de carne de vacuno
de origen local, medida II.5 del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agra-
rias de Canarias, publicado mediante Orden de 10 de noviembre de 2006.

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Resolución de 21 de marzo de 2007, por la
que se convoca, para el presente año, la Ayuda al consumo industrial de carne de origen
local, medida II.8 del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de
Canarias, publicado mediante Orden de 10 de noviembre de 2006.
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Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Resolución de 21 de marzo de 2007, por la
que se convoca, para el presente año, la Ayuda para la producción de reproductores de
porcino en Canarias, medida II.7 del Programa Comunitario de Apoyo a las Produccio-
nes Agrarias de Canarias, publicado mediante Orden de 10 de noviembre de 2006.

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Resolución de 21 de marzo de 2007, por la
que se convoca, para el presente año, la Ayuda a la reposición en vacuno de leche con novi-
llas nacidas en Canarias, medida II.2.4 del Programa Comunitario de Apoyo a las Produc-
ciones Agrarias de Canarias, publicado mediante Orden de 10 de noviembre de 2006.

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Resolución de 21 de marzo de 2007, por la
que se convoca, para el presente año, la Ayuda a la importación de terneros destinados
al engorde, medida II.2.3 del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agra-
rias de Canarias, publicado mediante Orden de 10 de noviembre de 2006.

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Resolución de 21 de marzo de 2007, por la
que se convoca, para el presente año, la Ayuda para el Suministro de Animales de Razas
Puras o Razas Comerciales Originarios de la Comunidad, medida II.1 del Programa Co-
munitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias, publicado mediante Orden
de 10 de noviembre de 2006 y por la que se establecen los requisitos para obtener la con-
dición de operador para el año 2008.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 16 de febrero de 2007, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te de Canarias de 6 de febrero de 2007, relativo a la Declaración de Impacto Ecológico
del proyecto Ampliación de la instalación de almacenamiento de productos petrolíferos
de Salinetas. Esfera de propano de 1.173 m3 de capacidad total (1.000 m3 útiles), térmi-
no municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº 2006/0719.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 27 de marzo de 2007, del Secretario, por
el que se hace público concurso, procedimiento abierto, para la contratación del servicio
de tratamiento archivístico de la documentación del Instituto Canario de la Vivienda en
Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 23 de marzo de 2007,
por el que se hace pública la adjudicación de la contratación del suministro y actualiza-
ción de licencias CITRIX, Terminal Services y EOL Universal Printer (cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional), mediante concurso, procedimiento abierto y
trámite ordinario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 23 de marzo de 2007,
por el que se hace pública la adjudicación de la contratación del suministro e instalación
de equipamiento diverso para la integración y fomento de uso de la Red Tetra de Segu-
ridad y Emergencias del Gobierno de Canarias, mediante procedimiento negociado con
concurrencia y trámite ordinario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 26 de marzo de 2007,
por el que se hace pública la adjudicación de la contratación del suministro de equipa-
miento informático en el marco de actuación nº 7 Administración Electrónica del pro-
yecto La Palma Digital, mediante procedimiento negociado con concurrencia y trámite
ordinario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Televisión Pública de Canarias, S.A.

Anuncio de 29 de marzo de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, de contratación del servicio de gestión, integración y mantenimiento de una red IP
multiservicio para el transporte de vídeo, audio y datos. 

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 19 de marzo de 2007, relativo a la adjudicación de la subasta de las obras
comprendidas en el proyecto: Mejora y Pavimentación del Camino Agrícola Las Toscas-
Mederos-La Padilla, término municipal de Tegueste.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 29 de mar-
zo de 2007, relativo a notificación de la Resolución de 2 de marzo de 2007, por la que
se inicia expediente de extinción del Boletín de Instalación de la máquina recreativa TF-
B-26327 cuya titularidad ostenta la empresa Comercial del Recreativo Santa Cruz, S.L.
y que figura ubicada en el establecimiento denominado “Bar Esperanza” sito en la calle
Juan Fernández, 23, de Valle Guerra, La Laguna (Tenerife).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de marzo de 2007, por el que se notifica la Re-
solución de 15 de marzo de 2007, que resuelve el expediente nº 260/04TF a D. José Ra-
món González Romero, con domicilio desconocido.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de marzo de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Ricardo Federico García Miranda, interesado en el expediente nº 415/05-U.

Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 1 de marzo de 2007, por el que se somete a información pública y trámite de
audiencia a los interesados el expediente de solicitud de otorgamiento de calificación te-
rritorial que se tramita a instancia de D. Sixto de León Umpiérrez, en nombre y repre-
sentación de Petróleos Lanzarote, S.L. para instalación de Estación de Servicio en ca-
rretera Arrecife-Playa Blanca (km 34,5).
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

525 Dirección General de Personal.- Resolución
de 26 de marzo de 2007, por la que se rectifi-
ca y abre nuevo plazo de presentación de so-
licitudes para las especialidades de Psicolo-
gía y Pedagogía y Mecanizado y Mantenimiento
de Máquinas en la convocatoria de concurso
de méritos para formar parte de las listas de
reserva para cubrir posibles sustituciones en
determinadas especialidades de Enseñanza
Secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas,
Formación Profesional y Artes Plásticas y Di-
seño, hecha pública por Resolución de 9 de fe-
brero de 2007 (B.O.C. nº 40, de 23.2.07).

Apreciados errores en la Resolución de 9 de fe-
brero de 2007, por la que se hace pública la convo-
catoria de concurso de méritos para formar parte de
las listas de reserva para cubrir posibles sustitucio-
nes en determinadas especialidades de Enseñanza
Secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas, Forma-
ción Profesional y Artes Plásticas y Diseño y te-
niendo en cuenta lo siguiente

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La mencionada Resolución de 9 de fe-
brero de 2007, de esta Dirección General de Perso-
nal, establece en el anexo II (Titulaciones que capa-

citan para el desempeño de puestos como interino en
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria)
las titulaciones requeridas para Psicología y Pedagogía,
omitiéndose la titulación de Psicopedagogía. 

Segundo.- Asimismo, la mencionada Resolución
establece en el anexo I las especialidades convoca-
das, entre ellas como Profesor Técnico de Formación
Profesional, la especialidad de Mecanizado y Man-
tenimiento de Máquinas. Asimismo en el anexo II se
establecen las titulaciones que capacitan para el
desempeño de las especialidades convocadas, omi-
tiéndose las titulaciones necesarias para la mencio-
nada especialidad.

De acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuen-
ta lo siguiente

FUNDAMENTO DE DERECHO

Único.- De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, so-
bre modificación de errores materiales, aritméticos
o de hecho.

En atención a las consideraciones anteriores y en
uso de las atribuciones que me confiere el artículo
13 del Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-

Cabildo Insular de La Palma

Consejo Insular de Aguas de La Palma.- Anuncio de 16 de marzo de 2007, relativo a la
extinción de la concesión de terrenos de dominio público hidráulico a D. Juan Antonio
Gómez García.

Cabildo Insular de Tenerife

Área de Medio Ambiente y Paisaje.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 27 de marzo de 2007, que establece las condiciones para el ejercicio de la Caza Ma-
yor en la presente temporada cinegética.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 13 de marzo de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio cambiario nº 0000787/2005.
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ría de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148,
de 1.8.06),

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar el anexo II (Titulaciones que
capacitan para el desempeño de puestos como inte-
rino en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria) de la Resolución de 9 de febrero de 2007
por la que se hace pública la convocatoria de concurso
de méritos para formar parte de las listas de reserva
para cubrir posibles sustituciones, en el sentido de aña-
dir a las titulaciones exigidas para impartir la espe-
cialidad de Psicología y Pedagogía la titulación de
Psicopedagogía.

Segundo.- Rectificar el anexo II (Titulaciones que
capacitan para el desempeño de puestos como inte-
rino en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional) de la mencionada Resolución, en el sen-
tido de añadir las titulaciones requeridas para la es-
pecialidad de Mecanizado y Mantenimiento de Má-
quinas, que son las siguientes:

Titulaciones exigidas con carácter general para el
desempeño de puestos como interino, especialidad
Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas:

Ingeniero:

- En Automática y Electrónica Industrial.

- Industrial.

- De Materiales.

- Naval y Oceánico.

Licenciado en Máquinas Navales.

Diplomado en Máquinas Navales.

Ingeniero técnico:

- Industrial. Especialidad en Mecánica.

- En Diseño Industrial.

- Naval, especialidad en Estructuras Marinas.

- De Minas, especialidad en Mineralurgia y Me-
talurgia.

- Agrícola especialidad en Mecanización y cons-
trucciones Rurales.

Titulaciones declaradas equivalentes a efectos de
docencia que habilitan para el desempeño de pues-
tos como interino, especialidad Mecanizado y Man-
tenimiento de Máquinas: 

Técnico Superior en Producción por Mecanizado.

Técnico Especialista:

- En Montaje y Construcción de Maquinaria.

- En Micromecánica de Máquinas-Herramientas.

- En Micromecánica de Instrumentos.

- Instrumentista en Sistemas de Medida.

- En Utillajes y Montajes Mecánicas.

- Mecánico de Armas.

- En Fabricación Mecánica; en Máquinas-Herra-
mientas.

- En Matricería y Moldes.

- En Control de Calidad.

- En Micromecánica y Relojería.

Tercero.- Abrir nuevo plazo de presentación de so-
licitudes, exclusivamente para la especialidad de Psi-
cología y Pedagogía titulados en Psicopedagogía y
para la especialidad de Mecanizado y Mantenimiento
de Máquinas, de ocho días naturales contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Dirección General de Personal, en
el plazo de un mes contado a partir de su publicación,
o bien interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo que corresponda en la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el plazo de dos meses contado a partir
de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. En el caso de presentar recur-
so de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente éste o se produzca su desestimación
presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2007.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

526 ORDEN de 26 de marzo de 2007, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del
puesto de trabajo denominado Jefe Servicio Es-
trategia e Información Territorial en la Uni-
dad Administrativa Servicio Estrategia e In-
formación Territorial de la Viceconsejería de
Ordenación Territorial, convocado por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia de 19 de enero de 2007 (B.O.C. nº 20, de
26.1.07).

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 19 de
enero de 2007 (B.O.C. nº 20, de 26 de enero) para
la provisión, por el procedimiento de libre designa-
ción, del puesto de trabajo denominado “Jefe de Ser-
vicio Estrategia e Información Territorial” nº R.P.T.
10250410 en la Unidad Administrativa Servicio Es-
trategia e Información Territorial de la Viceconseje-
ría de Ordenación Territorial de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial.

Visto el informe evacuado por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de conformidad con la
base quinta de la convocatoria.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los solicitantes, esta Consejería de
acuerdo con la base sexta de la convocatoria, y en uso
de la competencia que tiene atribuida por el artº.
29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar al funcionario que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo en la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial que igualmente se detalla:

NOMBRE Y APELLIDOS: D. Manuel Blanco Bautista. 
D.N.I. nº: 42.761.923R.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Ordenación Territo-
rial.
UNIDAD: Servicio Estrategia e Información Territorial.
NÚMERO R.P.T.: 10250410.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Estrategia e
Información Territorial.
FUNCIONES: organización, coordinación y supervisión del sis-
tema de información territorial del Gobierno en coordinación con
otros sistemas de información y en colaboración con la Unidad
de informática y gestión de la información del Departamento.
Propuesta de actuaciones para mejorar la accesibilidad de la in-
formación a los ciudadanos y entre las Administraciones Públi-
cas. Elaboración de documentos e informes sobre política terri-
torial y legislación del suelo. Coordinación técnica con otros
Departamentos y Administraciones Públicas en política territo-
rial. Coordinación y gestión del archivo del planeamiento terri-
torial, urbanístico y de los E.N.P.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administraciones
Públicas Canarias (APC).
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Cuerpo Superior Facul-
tativo -Escala de Ingenieros y Arquitectos (A221)- Especialidad
Arquitecto. 
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de esta Orden y habrá de to-
mar posesión en igual plazo, si reside en la isla, o en
un mes si reside fuera de ella, contado desde el día
siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer cualquiera de los re-
cursos que se indican a continuación:

- Recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Las Pal-
mas de Gran Canaria o ante aquel en que tenga su
domicilio el recurrente, a elección de éste. El plazo
para interponer será de dos meses, contados a partir
del día siguiente a su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 8.1º, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

- Recurso potestativo de reposición ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente a su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

7634 Boletín Oficial de Canarias núm. 71, martes 10 de abril de 2007



Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso sin que se dicte y notifique su resolución, se
entenderá desestimado por silencio administrativo,
pudiendo en este caso interponer contra la desesti-
mación presunta recurso contencioso-administrativo
dentro del plazo de seis meses ante el órgano juris-
diccional competente en los términos contemplados
en el apartado anterior.

No se podrá interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que se haya resuelto expresamen-
te o se haya producido la desestimación presunta del
recurso de reposición interpuesto.

- Todo ello, sin perjuicio de que el interesado uti-
lice cualquier otro recurso que estime pertinente.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2007.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

527 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Resolución de 21 de marzo de 2007, por la que
se convoca, para el presente año, la Ayuda pa-
ra la producción de gallinas ponedoras, me-
dida II.9 del Programa Comunitario de Apo-
yo a las Producciones Agrarias de Canarias,
publicado mediante Orden de 10 de noviem-
bre de 2006.

La aprobación del Reglamento (CE) nº 247/2006,
del Consejo, de 30 de enero de 2006, por el que se
establecen medidas específicas en el sector agrícola
en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión,
ha supuesto el establecimiento de programas comu-
nitarios de apoyo a las regiones ultraperiféricas com-
prensivos de medidas específicas en favor de las pro-
ducciones agrícolas locales.

El mencionado Reglamento ha sido desarrollado
por el Reglamento (CE) nº 793/2006, de la Comisión,

de 12 de abril de 2006, por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
247/2006, del Consejo, por el que se establecen me-
didas específicas en el sector agrícola en favor de las
regiones ultraperiféricas de la Unión.

Sobre la base jurídica descrita, la Comisión pro-
cedió a la aprobación del “Programa Comunitario de
Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias” en
su Decisión de 9 de noviembre de 2006, Decisión no
destinada a su publicación.

Visto lo anterior, con fecha 20 de noviembre de
2006, se procedió a dar publicidad a las medidas
previstas en dicho Programa mediante Orden del
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 10 de noviembre de 2006.

Por otro lado, mediante Orden del Consejero de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de octubre
de 1996, se vienen a asignar las funciones del Orga-
nismo Pagador de las ayudas con cargo a la Sección
Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agraria, recogiendo, entre otras, la autorización de
pagos, en tanto que “acto por el que se establecerán
las cantidades a pagar a los solicitantes de acuerdo
con lo establecido por la legislación comunitaria” [(ar-
tículo 3.2.a)] y el servicio técnico de verificación de
todos los condicionantes que determinan la conce-
sión de las distintas ayudas.

Como consecuencia de lo expuesto, visto el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en vir-
tud de las competencias que me confiere el artículo
6, apartados c) y f) del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, aprobado por el Decreto 31/2007, de 5 de
febrero,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar, para el presente año, la “Ayu-
da para la producción de gallinas ponedoras”, medi-
da II.9 del Programa Comunitario de Apoyo a las Pro-
ducciones Agrarias de Canarias, publicado mediante
Orden de 10 de noviembre de 2006, de acuerdo con
las bases que figuran como anexo I a esta Resolución.
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Segundo.- Delegar, en el Director General de Ga-
nadería, las funciones de autorización de pagos y de
servicio técnico correspondientes a la ayuda de re-
ferencia.

Tercero.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
ria la presente convocatoria. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da ante el Consejero de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias; transcurrido el cual la re-
solución será firme a todos los efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo de 2007.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.

A N E X O  I

Bases correspondientes a la convocatoria, para el
año 2007, de la “Ayuda para la producción de galli-
nas ponedoras”, medida II.9 del Programa Comuni-
tario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Ca-
narias, publicado mediante Orden de 10 de noviembre
de 2006.

Primera.- Objeto. 

Serán objeto de ayuda las explotaciones locales
dedicadas a la cría de pollitas destinadas al suminis-
tro a las explotaciones avícolas de puesta de Cana-
ria. 

Segunda.- Requisitos esenciales. 

1. Del beneficiario: ser titular de una explotación
avícola de multiplicación, inscrita en el Registro de
Explotaciones Ganaderas de Canarias, con los datos
debidamente actualizados. 

2. De la actividad: que la actividad de cría y re-
producción de gallinas ponedoras tenga como des-

tino su venta a explotaciones avícolas de ponedo-
ras ubicadas en Canarias e inscritas en el citado Re-
gistro. 

3. De los animales: que sean pollitas de puesta na-
cidas en Canarias en una granja de multiplicación.

Tercera.- Importe de la ayuda. 

1. El importe de la ayuda será de 0,25 euros por
pollita suministrada, con un límite presupuestario de
100.000 euros. 

2. En el supuesto de que la ficha financiera asig-
nada no sea suficiente para proceder al pago de la to-
talidad de solicitudes con derecho a ayuda, se apli-
cará el coeficiente de reducción que proceda. 

Cuarta.- Solicitud de ayuda. 

1. Las solicitudes de ayuda se formularán una vez
se haya producido la venta de la gallina ponedora, con-
forme a lo dispuesto en la base 2.2 de la presente con-
vocatoria, por el titular de la explotación en impre-
so oficial, aportando la siguiente documentación: 

- Solicitud conforme al modelo que figura en el
anexo II de la presente convocatoria. 

- Tarjeta de Identificación Fiscal del peticionario
y del representante, cuando proceda. 

- Facturas de venta ajustadas a lo dispuesto en el
Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre. 

Deberá poderse comprobar que la venta se ha rea-
lizado conforme a lo indicado en la citada base 2.2.

2. Las solicitudes de ayuda se referirán a las ga-
llinas ponedoras que hayan sido vendidas desde el 1
de enero. 
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3. El período de presentación de solicitudes será
del 1 al 31 de diciembre.

4. Las solicitudes se presentarán ante la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
o en cualesquiera de las dependencias o formas pre-
vistas en el Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el
que se adaptan los procedimientos administrativos de
la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Quinta.- Controles. 

1. La Dirección General de Ganadería adoptará to-
das las medidas necesarias para cerciorarse del cum-
plimiento de las condiciones a las que se supedita la
autorización del pago de estas ayudas. 

2. Los controles se realizarán por medio de con-
troles administrativos y de controles sobre el terre-
no. 

a) Control administrativo: será exhaustivo e incluirá
comprobaciones cruzadas con el Registro de Explo-
taciones Ganaderas de Canarias y comprobación de
las facturas de venta de animales solicitados. 

b) Control sobre el terreno: por muestreo de un nú-
mero de explotaciones que representen como míni-
mo el 5% de las explotaciones de cría y reproduc-
ción y de destino y que representen al menos el 5%
de las cantidades solicitadas.

Sexta.- Reducciones y exclusiones de la ayuda.

1. Cuando se constaten discrepancias entre las
cantidades solicitadas y las comprobadas a través de
los controles se aplicarán las siguientes reducciones
o exclusiones de la ayuda:

Se calcula el porcentaje de irregularidades co-
mo:

% = (Animales irregulares/Animales elegibles) x
100.

- Si el % así calculado es inferior al 10%, todas
las primas se reducen en dicho porcentaje.

- Si el % calculado es superior al 10% pero infe-
rior al 20%, las primas se reducen el doble del por-
centaje calculado.

- Si el % calculado es superior al 20% se exclu-
yen del pago la totalidad de los animales.

2. Las solicitudes presentadas fuera de plazo se-
rán consideradas para la gestión y el pago si tienen
entrada en la Administración en los 25 días natura-
les siguientes a la finalización del período de presentación
de solicitudes, pero la ayuda a conceder a las mis-
mas se reducirá en 1% por cada día hábil fuera del
plazo previsto. 

Séptima.- Pago de las ayudas. 

Una vez finalizadas las comprobaciones y controles
correspondientes, el Organismo Pagador podrá ini-
ciar el trámite para el pago de la ayuda, conforme a
lo establecido en el artículo 29 del Reglamento (CE)
nº 793/2006, de la Comisión.

Octava.- Recuperación de cantidades abonadas
indebidamente y penalizaciones.

1. En caso de pagos indebidos se aplicará muta-
tis mutandis el artículo 73 del Reglamento (CE) nº
796/2004, de la Comisión.

2. Cuando el pago indebido obedezca a declara-
ciones o documentos falsos o sea consecuencia de una
negligencia grave del beneficiario, se aplicará una pe-
nalización igual al importe pagado indebidamente más
un interés calculado de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 73, apartado 3, del Reglamento (CE)
nº 796/2004.
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528 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Resolución de 21 de marzo de 2007, por la que
se convoca, para el presente año, la Ayuda al
consumo humano de carne de vacuno de ori-
gen local, medida II.5 del Programa Comunitario
de Apoyo a las Producciones Agrarias de Ca-
narias, publicado mediante Orden de 10 de no-
viembre de 2006.

La aprobación del Reglamento (CE) nº 247/2006,
del Consejo, de 30 de enero de 2006, por el que se
establecen medidas específicas en el sector agrícola
en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión,
ha supuesto el establecimiento de programas co-
munitarios de apoyo a las regiones ultraperiféricas
comprensivos de medidas específicas en favor de
las producciones agrícolas locales.

El mencionado Reglamento ha sido desarrolla-
do por el Reglamento (CE) nº 793/2006, de la Co-
misión, de 12 de abril de 2006, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 247/2006, del Consejo, por el que se esta-
blecen medidas específicas en el sector agrícola en
favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión.

Sobre la base jurídica descrita, la Comisión pro-
cedió a la aprobación del “Programa Comunitario
de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias”
en su Decisión de 9 de noviembre de 2006, Deci-
sión no destinada a su publicación.

Visto lo anterior, con fecha 20 de noviembre de
2006, se procedió a dar publicidad a las medidas
previstas en dicho Programa mediante Orden del
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 10 de noviembre de 2006.

Por otro lado, mediante Orden del Consejero de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de octubre
de 1996, se vienen a asignar las funciones del Or-
ganismo Pagador de las ayudas con cargo a la Sec-
ción Garantía del Fondo Europeo de Orientación
y Garantía Agraria, recogiendo, entre otras, la
autorización de pagos, en tanto que “acto por el que
se establecerán las cantidades a pagar a los solici-

tantes de acuerdo con lo establecido por la legis-
lación comunitaria” [artículo 3.2.a)] y el servicio
técnico de verificación de todos los condicionan-
tes que determinan la concesión de las distintas
ayudas.

Como consecuencia de lo expuesto, visto el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en virtud de las competencias que me confiere el
artículo 6, apartados c) y f) del Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, aprobado por el Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar, para el presente año, la
“Ayuda al consumo humano de carne de vacuno de
origen local”, medida II.5 del Programa Comuni-
tario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Ca-
narias, publicado mediante Orden de 10 de no-
viembre de 2006, de acuerdo con las bases que
figuran como anexo I a esta Resolución.

Segundo.- Delegar, en el Director General de Ga-
nadería, las funciones de autorización de pagos y
de servicio técnico correspondientes a la ayuda de
referencia.

Tercero.- Publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias la presente convocatoria. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de al-
zada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias; transcurrido el
cual la Resolución será firme a todos los efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo de 2007.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.
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A N E X O  I

Bases correspondientes a la convocatoria, para
el año 2007, de la “Ayuda al consumo humano de
carne de vacuno de origen local”, medida II.5 del
Programa Comunitario de Apoyo a las Produccio-
nes Agrarias de Canarias, publicado mediante Or-
den de 10 de noviembre de 2006.

Primera.- Objeto. 

1. Será objeto de ayuda la carne de vacuno de
origen local sacrificada en los mataderos autoriza-
dos en Canarias. 

2. A efectos de la presente convocatoria, se en-
tiende por vacuno de origen local aquel nacido o
que haya permanecido un mínimo de 6 meses en
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- Requisitos esenciales. 

1. Del beneficiario: ser propietario de las cana-
les a la salida del matadero. 

2. De la actividad: el beneficiario deberá llevar
una contabilidad específica de la actividad en la que
figuren los datos de la comercialización de las ca-
nales.

Tercera.- Importe de la ayuda. 

1. El importe de la ayuda será de 120 euros por
tonelada de peso canal, con un límite de 2.500 to-
neladas y una ficha financiera de 300.000 euros.

2. En el supuesto de que la ficha financiera asig-
nada no sea suficiente para proceder al pago de la
totalidad de solicitudes con derecho a ayuda, se apli-
cará el coeficiente de reducción que proceda. 

Cuarta.- Solicitud de ayuda. 

1. Las solicitudes se formularán por el propie-
tario de las canales, en impreso oficial, ajustándo-
se al modelo que figura como anexo II de la pre-
sente convocatoria, dirigido a la Dirección General

de Ganadería, trimestralmente, según el siguiente
calendario:

• Animales sacrificados durante los meses de
enero, febrero y marzo: antes de que finalice el
mes de abril.

• Animales sacrificados durante los meses de
abril, mayo y junio: antes de que finalice el mes de
julio.

• Animales sacrificados durante los meses de
julio, agosto y septiembre: antes de que finalice el
mes de octubre.

• Animales sacrificados durante los meses de
octubre, noviembre y diciembre: entre el 1 y el 31
de enero del año siguiente.

2. Se deberá adjuntar la siguiente documentación: 

- Tarjeta de Identificación Fiscal del peticiona-
rio y del representante, cuando proceda. 

- Facturas de venta ajustadas a lo dispuesto en
el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se
regulan las obligaciones de facturación y se modi-
fica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido. En el caso de que el propietario de la ca-
nal comercialice en establecimiento de su propie-
dad, documento que acredite tal extremo.

- Documentación relativa al sacrificio emitida por
el matadero en la que se consignarán los siguien-
tes datos:

• Crotal del animal sacrificado.

• Fecha de sacrificio.

• Peso en canal.

3. Las citadas solicitudes se presentarán ante la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, o en cualesquiera de las dependencias
o formas previstas en el Decreto 164/1994, de 29
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de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Quinta.- Controles. 

1. La Dirección General de Ganadería adoptará
todas las medidas necesarias para cerciorarse del
cumplimiento de las condiciones a las que se su-
pedita la autorización del pago de estas ayudas. 

2. Los controles se realizarán por medio de con-
troles administrativos y de controles sobre el terreno. 

a) Control administrativo: será exhaustivo e in-
cluirá comprobaciones cruzadas con el Registro
de Explotaciones Ganaderas de Canarias y SIMO-
GAN de la explotación de origen, comprobación de
la inscripción del animal y de la comunicación de
sus movimientos a SIMOGAN, así como del docu-
mento de identificación de bovino (DIB). Así mis-
mo la justificación de la propiedad de la canal se
hará mediante documento del matadero y/o la fac-
tura de compra.

b) Control sobre el terreno: se efectuarán al me-
nos sobre el 5% de los solicitantes y que representen
al menos el 5% de las cantidades solicitadas, com-
probando la fecha de compra y/o venta, punto de
venta de la carne y contabilidad específica.

Se realizará un control sobre el terreno de, al me-
nos, el 30% de los mataderos.

3. Los controles sobre el terreno se efectuarán
de manera inopinada; no obstante, podrán notifi-
carse con una antelación limitada al mínimo es-
trictamente necesario, siempre y cuando no se com-
prometa el propósito del control. Esa antelación salvo
en los casos debidamente justificados, no excede-
rá de 48 horas.

Sexta.- Reducciones y exclusiones de la ayuda.

1. Si tras la realización de controles administrativos
y sobre el terreno no quedan suficientemente acre-

ditadas las cantidades solicitadas o su comerciali-
zación, se aplicarán, al solicitante, las siguientes re-
ducciones o exclusiones de la ayuda:

• Si la diferencia entre la cantidad solicitada y
la comprobada es igual o inferior al 5%, la ayuda
se calculará sobre la cantidad de carne comproba-
da.

• Si esta diferencia es superior al 5% y menor o
igual al 25%, la ayuda se calculará en base a la can-
tidad de carne comprobada, reducida en una can-
tidad igual a la diferencia encontrada.

• Si la diferencia entre la cantidad justificada y
la solicitada supera el 25%, el beneficiario queda-
rá excluido de la totalidad del pago.

2. Las solicitudes presentadas fuera de plazo se-
rán consideradas para la gestión y el pago si tienen
entrada en la Administración en los 25 días natu-
rales siguientes a la finalización del período de
presentación de solicitudes, pero la ayuda a con-
ceder a las mismas se reducirá en 1% por cada día
hábil fuera del plazo previsto. 

Séptima.- Pago de las ayudas. 

Una vez finalizadas las comprobaciones y con-
troles contenidos en la presente Resolución, el Or-
ganismo Pagador iniciará el trámite para el pago de
la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo
29 del Reglamento (CE) nº 793/2006, de la Comi-
sión. 

Octava.- Recuperación de cantidades abonadas
indebidamente y penalizaciones.

1. En caso de pagos indebidos se aplicará mu-
tatis mutandis el artículo 73 del Reglamento (CE)
nº 796/2004, de la Comisión.

2. Cuando el pago indebido obedezca a decla-
raciones o documentos falsos o sea consecuencia
de una negligencia grave del beneficiario, se apli-
cará una penalización igual al importe pagado in-
debidamente más un interés calculado de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 73, apartado
3, del Reglamento (CE) nº 796/2004.
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529 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Resolución de 21 de marzo de 2007, por la que
se convoca, para el presente año, la Ayuda al
consumo industrial de carne de origen local,
medida II.8 del Programa Comunitario de
Apoyo a las Producciones Agrarias de Cana-
rias, publicado mediante Orden de 10 de no-
viembre de 2006.

La aprobación del Reglamento (CE) nº 247/2006,
del Consejo, de 30 de enero de 2006, por el que se
establecen medidas específicas en el sector agrícola
en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión,
ha supuesto el establecimiento de programas co-
munitarios de apoyo a las regiones ultraperiféricas
comprensivos de medidas específicas en favor de
las producciones agrícolas locales.

El mencionado Reglamento ha sido desarrolla-
do por el Reglamento (CE) nº 793/2006, de la Co-
misión, de 12 de abril de 2006, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 247/2006 del Consejo, por el que se esta-
blecen medidas específicas en el sector agrícola en
favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión.

Sobre la base jurídica descrita, la Comisión pro-
cedió a la aprobación del “Programa Comunitario
de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias”
en su Decisión de 9 de noviembre de 2006, Deci-
sión no destinada a su publicación.

Visto lo anterior, con fecha 20 de noviembre de
2006, se procedió a dar publicidad a las medidas
previstas en dicho Programa mediante Orden del
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 10 de noviembre de 2006.

Por otro lado, mediante Orden del Consejero de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de octubre
de 1996, se vienen a asignar las funciones del Or-
ganismo Pagador de las ayudas con cargo a la Sec-
ción Garantía del Fondo Europeo de Orientación
y Garantía Agraria, recogiendo, entre otras, la
autorización de pagos, en tanto que “acto por el que
se establecerán las cantidades a pagar a los solici-

tantes de acuerdo con lo establecido por la legis-
lación comunitaria” [artículo 3.2.a)] y el servicio
técnico de verificación de todos los condicionan-
tes que determinan la concesión de las distintas
ayudas.

Como consecuencia de lo expuesto, visto el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en virtud de las competencias que me confiere el
artículo 6, apartados c) y f) del Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, aprobado por el Decreto 31/2007,
de 5 de febrero,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar, para el presente año, la
“Ayuda al consumo industrial de carne de origen
local”, medida II.8 del Programa Comunitario de
Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias, pu-
blicado mediante Orden de 10 de noviembre de
2006, de acuerdo con las bases que figuran como
anexo I a esta Resolución.

Segundo.- Delegar, en el Director General de Ga-
nadería, las funciones de autorización de pagos y
de servicio técnico correspondientes a la ayuda de
referencia.

Tercero.- Publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias la presente convocatoria. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de al-
zada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias; transcurrido el
cual la resolución será firme a todos los efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo de 2007.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.
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A N E X O  I

Bases correspondientes a la convocatoria, para
el año 2007, de la “Ayuda al consumo industrial de
carne de origen local”, medida II.8 del Programa
Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias
de Canarias, publicado mediante Orden de 10 de
noviembre de 2006.

Primera.- Objeto.

1. Será objeto de ayuda la transformación, por
parte de la industria cárnica, de la carne de porci-
no, aves y vacuno de origen local sacrificada en los
mataderos autorizados en Canarias. 

2. A efectos de la presente convocatoria, se en-
tiende por transformación en la industria cárnica el
proceso por el que se obtiene cualquiera de los si-
guientes productos: producto cárnico, preparado
de carne y carnes picadas, de acuerdo con las de-
finiciones establecidas en el Reglamento (CE) nº
853/2004.

Segunda.- Requisitos esenciales del beneficia-
rio. 

Serán beneficiarias de la ayuda las industrias
cárnicas transformadoras, ubicadas en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, inscritas en el Regis-
tro de Industrias Agrarias de Canarias y que pro-
cesen carne de origen local de las especies señaladas. 

Tercera.- Importe de la ayuda. 

1. La ayuda se concederá por tonelada entrega-
da y transformada, con los siguientes importes uni-
tarios: 

Importe
(euros/tonelada)

Porcino 152
Ave 300
Vacuno 144

2. La ficha financiera es de 200.000 euros.

3. En el supuesto de que la ficha financiera asig-
nada no sea suficiente para proceder al pago de la
totalidad de solicitudes con derecho a ayuda, se apli-
cará el coeficiente de reducción que proceda.

Cuarta.- Solicitud de ayuda. 

1. Las solicitudes se formularán por la industria
transformadora, en impreso oficial, que figura co-
mo anexo II de la presente convocatoria, según el
siguiente calendario:

• Cantidades de carne adquiridas y procesadas
entre el 1 de enero y el 30 de abril: se presentarán
las solicitudes durante el mes de mayo. 

• Cantidades de carne adquiridas y procesadas
entre el 1 de mayo y el 31 de agosto: se presenta-
rán las solicitudes durante el mes de septiembre.

• Cantidades de carne adquiridas y procesadas
entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre: se
presentarán las solicitudes entre el 1 y el 31 de
enero del año siguiente.

2. Se deberá adjuntar la siguiente documentación: 

- Tarjeta de Identificación Fiscal del beneficia-
rio y del representante, cuando proceda. 

- Facturas de compra ajustadas a lo dispuesto en
el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre.

Cuando el volumen de facturación sea elevado,
se podrá sustituir la presentación física de las fac-
turas por un listado detallado de las mismas. So-
bre este listado la autoridad competente solicitará
una muestra representativa para su control o, en su
caso, la totalidad de las mismas.

3. Las citadas solicitudes se presentarán ante la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, o en cualesquiera de las dependencias
o formas previstas en el Decreto 164/1994, de 29
de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Quinta.- Controles. 

1. La Dirección General de Ganadería adoptará
todas las medidas necesarias para cerciorarse del
cumplimiento de las condiciones a las que se su-
pedita la autorización del pago de estas ayudas. 

2. Los controles se realizarán por medio de con-
troles administrativos y de controles sobre el terreno. 

a) Control administrativo: se realizarán al 100%
de las solicitudes, en las que se verificará:

- Documentación legal de la empresa.

- Facturas de compra.

- Cantidad en kilos de producto transformado.

- Comprobación en REGA de las explotaciones
originarias de la materia prima.

b) Control sobre el terreno: se efectuarán ins-
pecciones sobre el 100% de los solicitantes y se ve-
rificará: 

- Contabilidad específica de compra del pro-
ducto de origen y de venta del transformado.

- Verificación de los resultados de los controles
sanitarios a los que esté sometida la industria.

Los controles sobre el terreno se efectuarán de
manera inopinada; no obstante, podrán notificarse
con una antelación limitada al mínimo estricta-
mente necesario, siempre y cuando no se compro-
meta el propósito del control. Esa antelación sal-
vo en los casos debidamente justificados, no excederá
de 48 horas.

Sexta.- Reducciones y exclusiones de la ayuda.

1. Si tras la realización de controles administrativos
y sobre el terreno no quedan suficientemente acre-
ditadas las cantidades solicitadas o su comerciali-
zación, se aplicará al solicitante las siguientes re-
ducciones o exclusiones de la ayuda:

• Si la diferencia entre la cantidad solicitada y
la comprobada es igual o inferior al 5%, la ayuda
se calculará sobre la cantidad de carne comproba-
da.

• Si esta diferencia es superior al 5% y menor o
igual al 25%, la ayuda se calculará en base a la can-
tidad de carne comprobada, reducida en una can-
tidad igual a la diferencia encontrada.

• Si la diferencia entre la cantidad justificada y
la solicitada supera el 25%, el beneficiario queda-
rá excluido de la totalidad del pago.

2. Las solicitudes presentadas fuera de plazo se-
rán consideradas para la gestión y el pago si tienen
entrada en la Administración en los 25 días natu-
rales siguientes a la finalización del período de
presentación de solicitudes, pero la ayuda a con-
ceder a las mismas se reducirá en 1% por cada día
hábil fuera del plazo previsto. 

Séptima.- Pago de las ayudas. 

Una vez finalizadas las comprobaciones y con-
troles contenidos en la presente Resolución, el Or-
ganismo Pagador iniciará el trámite para el pago de
la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo
29 del Reglamento (CE) nº 793/2006, de la Comi-
sión. 

Octava.- Recuperación de cantidades abonadas
indebidamente y penalizaciones.

1. En caso de pagos indebidos se aplicará mu-
tatis mutandis el artículo 73 del Reglamento (CE)
nº 796/2004, de la Comisión.

2. Cuando el pago indebido obedezca a decla-
raciones o documentos falsos o sea consecuencia
de una negligencia grave del beneficiario, se apli-
cará una penalización igual al importe pagado in-
debidamente más un interés calculado de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 73, apartado
3, del Reglamento (CE) nº 796/2004.
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530 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Resolución de 21 de marzo de 2007, por la que
se convoca, para el presente año, la Ayuda pa-
ra la producción de reproductores de porcino
en Canarias, medida II.7 del Programa Co-
munitario de Apoyo a las Producciones Agra-
rias de Canarias, publicado mediante Orden
de 10 de noviembre de 2006.

La aprobación del Reglamento (CE) nº 247/2006,
del Consejo, de 30 de enero de 2006, por el que se
establecen medidas específicas en el sector agrícola
en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión,
ha supuesto el establecimiento de programas co-
munitarios de apoyo a las regiones ultraperiféricas
comprensivos de medidas específicas en favor de
las producciones agrícolas locales.

El mencionado Reglamento ha sido desarrolla-
do por el Reglamento (CE) nº 793/2006, de la Co-
misión, de 12 de abril de 2006, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 247/2006, del Consejo, por el que se esta-
blecen medidas específicas en el sector agrícola en
favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión.

Sobre la base jurídica descrita, la Comisión pro-
cedió a la aprobación del “Programa Comunitario
de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias”
en su Decisión de 9 de noviembre de 2006, Deci-
sión no destinada a su publicación.

Visto lo anterior, con fecha 20 de noviembre de
2006, se procedió a dar publicidad a las medidas
previstas en dicho Programa mediante Orden del
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 10 de noviembre de 2006.

Por otro lado, mediante Orden del Consejero de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de octubre
de 1996, se vienen a asignar las funciones del Or-
ganismo Pagador de las ayudas con cargo a la Sec-
ción Garantía del Fondo Europeo de Orientación
y Garantía Agraria, recogiendo, entre otras, la
autorización de pagos, en tanto que “acto por el que
se establecerán las cantidades a pagar a los solici-
tantes de acuerdo con lo establecido por la legis-

lación comunitaria” [artículo 3.2.a)] y el servicio
técnico de verificación de todos los condicionan-
tes que determinan la concesión de las distintas
ayudas.

Como consecuencia de lo expuesto, visto el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en virtud de las competencias que me confiere el
artículo 6, apartados c) y f) del Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, aprobado por el Decreto 31/2007,
de 5 de febrero,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar, para el presente año, la
“Ayuda para la producción de reproductores de
porcino en Canarias”, medida II.7 del Programa Co-
munitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de
Canarias, publicado mediante Orden de 10 de no-
viembre de 2006, de acuerdo con las bases que fi-
guran como anexo I a esta Resolución.

Segundo.- Delegar, en el Director General de Ga-
nadería, las funciones de autorización de pagos y
de servicio técnico correspondientes a la ayuda de
referencia.

Tercero.- Publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias la presente convocatoria. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de al-
zada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias; transcurrido el
cual la Resolución será firme a todos los efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo de 2007.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.
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A N E X O  I

Bases correspondientes a la convocatoria, para
el año 2007, de la “Ayuda para la producción de re-
productores de porcino en Canarias”, medida II.7
del Programa Comunitario de Apoyo a las Pro-
ducciones Agrarias de Canarias, publicado me-
diante Orden de 10 de noviembre de 2006.

Primera.- Objeto. 

Será objeto de ayuda la cría de reproductores de
porcino en Canarias destinadas a su venta en el
Archipiélago.

Segunda.- Requisitos esenciales. 

1. Del beneficiario: ser titular de una explotación
de selección de porcino, inscrita en el Registro de
Explotaciones Ganaderas de Canarias como tal,
con los datos debidamente actualizados.

2. De la actividad: que la actividad de cría de re-
productores de porcino en Canarias tenga como
destino su venta a explotaciones porcinas, ubica-
das en Canarias e inscritas en el Registro de Ex-
plotaciones Ganaderas de Canarias.

3. De los animales: estar identificados indivi-
dualmente de manera que se garantice el control del
origen de los reproductores. 

Tercera.- Importe de la ayuda. 

1. El importe de la ayuda será de 400 euros por
reproductor macho suministrado, con un límite de
30 cabezas y una ficha financiera de 12.000 euros,
y de 300 euros por reproductora hembra suminis-
trada, con un límite anual de 800 cabezas y una fi-
cha financiera de 240.000 euros. 

2. En el supuesto de que la ficha financiera asig-
nada no sea suficiente para proceder al pago de la
totalidad de solicitudes con derecho a ayuda, se apli-
cará el coeficiente de reducción que proceda. 

3. En cada explotación de destino, el número má-
ximo de reproductores de porcino por los que se po-
drá conceder la ayuda será el 40% del censo de re-
productores de la misma, contabilizándose a efectos
de cupo de reposición conjuntamente con los que
han recibido ayuda procedentes de la Comunidad. 

Cuarta.- Solicitud de ayuda. 

1. Las solicitudes de ayuda se formularán una
vez se haya producido la venta de los reproducto-
res, conforme a lo dispuesto en la base segunda de
la presente convocatoria, por el titular de la explotación,
en impreso oficial dirigido a la Dirección General
de Ganadería, aportando la siguiente documenta-
ción: 

- Solicitud conforme al modelo que figura en el
anexo II de la presente convocatoria. 

- Tarjeta de Identificación Fiscal del peticiona-
rio y del representante, cuando proceda.

- Facturas de venta ajustadas a lo dispuesto en
el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre. 

- Relación de reproductores vendidos especifi-
cando: número de identificación individual, tipo de
reproductor, código de explotación de destino y
número de la guía sanitaria que los ha acompaña-
do.

- Copias de las guías sanitarias que han acom-
pañado las partidas. 

2. Las ayudas a solicitar responderán a aquellos
reproductores de porcino que hayan sido vendidos
desde el 1 de enero y se harán semestralmente.

3. El período de presentación de solicitudes se-
rá del 1 al 31 julio y del 1 al 31 de enero del siguiente
año.

4. Las citadas solicitudes se presentarán ante la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, o en cualesquiera de las dependencias
o formas previstas en el Decreto 164/1994, de 29
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de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Quinta.- Controles. 

1. La Dirección General de Ganadería adoptará
todas las medidas necesarias para cerciorarse del
cumplimiento de las condiciones a las que se su-
pedita la autorización del pago de estas ayudas. 

2. Los controles se realizarán por medio de con-
troles administrativos y de controles sobre el terreno: 

a) Control administrativo: será exhaustivo e in-
cluirá comprobaciones sobre las solicitudes en ba-
se al Registro de Explotaciones Ganaderas de Ca-
narias verificando el cumplimiento de las condiciones
determinadas por la normativa en vigor para su re-
conocimiento como explotación de selección, y
comprobando las facturas de venta de los anima-
les solicitados. 

b) Control sobre el terreno: se efectuará sobre
el 100% de las solicitudes. En ellos se verificará la
contabilidad, padres de los animales, fechas y de-
talle de las pariciones. 

Los controles sobre el terreno se efectuarán de
manera inopinada; no obstante, podrán notificarse
con antelación limitada al mínimo estrictamente ne-
cesario, siempre y cuando no se comprometa el
propósito del control. Esa antelación, salvo en los
casos debidamente justificados, no excederá de 48
horas.

Sexta.- Reducciones y exclusiones de la ayuda.

1. Cuando se constaten discrepancias entre las
cantidades solicitadas y las comprobadas a través
de los controles, se aplicarán las siguientes reduc-
ciones o exclusiones de la ayuda:

Se calcula el porcentaje de irregularidades co-
mo:

% = (Animales irregulares/Animales elegibles)
x 100.

- Si el % así calculado es inferior al 10%, todas
las primas se reducen en dicho porcentaje.

- Si el % calculado es superior al 10% pero in-
ferior al 20%, las primas se reducen el doble del
porcentaje calculado.

- Si el % calculado es superior al 20% se excluyen
del pago la totalidad de los animales.

2. Las solicitudes presentadas fuera de plazo se-
rán consideradas para la gestión y el pago si tienen
entrada en la Administración en los 25 días natu-
rales siguientes a la finalización del período de
presentación de solicitudes, pero la ayuda a con-
ceder a las mismas se reducirá en 1% por cada día
hábil fuera del plazo previsto. 

Séptima.- Pago de las ayudas. 

Una vez finalizadas las comprobaciones y con-
troles correspondientes, el Organismo Pagador ini-
ciará el trámite para el pago de la ayuda, confor-
me a lo establecido en el artículo 29 del Reglamento
(CE) nº 793/2006, de la Comisión. 

Octava.- Recuperación de cantidades abonadas
indebidamente y penalizaciones.

1. En caso de pagos indebidos se aplicará mu-
tatis mutandis el artículo 73 del Reglamento (CE)
nº 796/2004, de la Comisión.

2. Cuando el pago indebido obedezca a decla-
raciones o documentos falsos o sea consecuencia
de una negligencia grave del beneficiario, se apli-
cará una penalización igual al importe pagado in-
debidamente más un interés calculado de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 73, apartado
3, del Reglamento (CE) nº 796/2004.
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531 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Resolución de 21 de marzo de 2007, por la que
se convoca, para el presente año, la Ayuda a
la reposición en vacuno de leche con novillas
nacidas en Canarias, medida II.2.4 del Pro-
grama Comunitario de Apoyo a las Produc-
ciones Agrarias de Canarias, publicado me-
diante Orden de 10 de noviembre de 2006.

La aprobación del Reglamento (CE) nº247/2006, del
Consejo, de 30 de enero de 2006, por el que se establecen
medidas específicas en el sector agrícola en favor de las
regiones ultraperiféricas de la Unión, ha supuesto el es-
tablecimiento de programas comunitarios de apoyo a
las regiones ultraperiféricas comprensivos de medidas
específicas en favor de las producciones agrícolas
locales.

El mencionado Reglamento ha sido desarrollado
por el Reglamento (CE) nº 793/2006, de la Comisión,
de 12 de abril de 2006, por el que se establecen dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CE) nº247/2006,
del Consejo, por el que se establecen medidas especí-
ficas en el sector agrícola en favor de las regiones ul-
traperiféricas de la Unión.

Sobre la base jurídica descrita, la Comisión proce-
dió a la aprobación del “Programa Comunitario de Apo-
yo a las Producciones Agrarias de Canarias” en su De-
cisión de 9 de noviembre de 2006, Decisión no destinada
a su publicación.

Visto lo anterior, con fecha 20 de noviembre de
2006, se procedió a dar publicidad a las medidas pre-
vistas en dicho Programa mediante Orden del Conse-
jero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
de 10 de noviembre de 2006.

Por otro lado, mediante Orden del Consejero de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de octubre de
1996, se vienen a asignar las funciones del Organismo
Pagador de las ayudas con cargo a la Sección Garantía
del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria,
recogiendo, entre otras, la autorización de pagos, en tan-
to que “acto por el que se establecerán las cantidades a
pagar a los solicitantes de acuerdo con lo establecido
por la legislación comunitaria”  [artículo 3.2.a)] y el ser-
vicio técnico de verificación de todos los condicionan-
tes que determinan la concesión de las distintas ayudas.

Como consecuencia de lo expuesto, visto el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en virtud de las
competencias que me confiere el artículo 6, apartados
c) y f) del Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, aprobado
por el Decreto 31/2007, de 5 de febrero,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar, para el presente año, la “Ayu-
da a la reposición en vacuno de leche con novillas na-
cidas en Canarias”, medida II.2.4 del Programa Comunitario
de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias, pu-
blicado mediante Orden de 10 de noviembre de 2006,
de acuerdo con las bases que figuran como anexo I a
esta Resolución.

Segundo.- Delegar, en el Director General de Ganadería,
las funciones de autorización de pagos y de servicio téc-
nico correspondientes a la ayuda de referencia.

Tercero.- Publicar en el Boletín Oficial de Canarias
la presente convocatoria. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias; transcurrido el cual la Resolución será fir-
me a todos los efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo de 2007.- El
Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alonso Arro-
yo Hodgson.

A N E X O  I

Bases correspondientes a la convocatoria, para el año
2007, de la “Ayuda a la reposición en vacuno de leche
con novillas nacidas en Canarias”, medida II.2.4 del Pro-
grama Comunitario de Apoyo a las Producciones Agra-
rias de Canarias, publicado mediante Orden de 10 de
noviembre de 2006.

Primera.- Objeto.

Serán objeto de ayuda las vacas de razas de aptitud
lechera nacidas en Canarias y utilizadas para reposición
en explotaciones de vacuno de leche. 

Segunda.- Requisitos esenciales. 

1. Del beneficiario: ser titular de una explotación de
vacuno de aptitud láctea, inscrita en el Registro de Ex-
plotaciones Ganaderas de Canarias, con los datos de-
bidamente actualizados. 

2. De la actividad: que siendo poseedor de vacas de
aptitud láctea, destinen para reposición novillas naci-
das en explotaciones ganaderas de Canarias y las man-
tengan en producción, al menos, hasta el segundo par-
to.

3. De los animales: que sean de las razas frisona o
jersey.
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Tercera.- Importe de la ayuda. 

1. El importe de la ayuda será de 500 euros por ca-
beza, con un máximo de 1.000 cabezas, y un límite pre-
supuestario de 500.000 euros. 

2. En el supuesto de que la ficha financiera asigna-
da no sea suficiente para proceder al pago de la totali-
dad de solicitudes con derecho a ayuda, se aplicará el
coeficiente de reducción que proceda.

Cuarta.- Solicitud de ayuda. 

1. Las solicitudes de ayuda se formularán conforme
a lo dispuesto en la base segunda de la presente con-
vocatoria, por el titular de la explotación, en impreso
oficial dirigido a la Dirección General de Ganadería, apor-
tando la siguiente documentación: 

- Solicitud conforme al modelo que figura en el ane-
xo II de la presente convocatoria, especificándose los
datos de la explotación del solicitante e identificación
de los animales objeto de solicitud. 

- Tarjeta de Identificación Fiscal del peticionario y
del representante, cuando proceda. 

- Documento de Identificación Bovino (DIB), de ca-
da uno de los animales objeto de subvención.

- Certificado genealógico de la madre del animal ob-
jeto de subvención.

2. Las ayudas a solicitar responderán a aquellas va-
cas nacidas en Canarias, hijas de vacas con carta genea-
lógica, que han parido al menos dos veces, y que no han
solicitado anteriormente esta ayuda. 

3. El período de presentación de solicitudes será del
1 al 31 de octubre.

4. Las solicitudes se presentarán ante la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, o en
cualesquiera de las dependencias o formas previstas en
el Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Comuni-
dad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Quinta.- Controles. 

1. La Dirección General de Ganadería adoptará to-
das las medidas necesarias para cerciorarse del cumplimiento
de las condiciones a las que se supedita la autorización
para el pago de estas ayudas. 

2. Los controles se realizarán por medio de contro-
les administrativos y de controles sobre el terreno: 

a) Control administrativo: será exhaustivo e inclui-
rá comprobaciones cruzadas con el Registro de Explo-
taciones Ganaderas de Canarias y el SIMOGAN. Así
mismo, se comprobará la capacidad productiva de la va-

ca madre mediante los datos que figuren en el certifi-
cado genealógico de sus ascendientes.

b) Control sobre el terreno: al 5% de las solicitudes,
que comprendan un mínimo del 5% de los animales ob-
jeto de solicitud.

Sexta.- Reducciones y exclusiones de la ayuda.

1. Cuando se constaten discrepancias entre las can-
tidades solicitadas y las comprobadas a través de los con-
troles se aplicarán las siguientes reducciones o exclu-
siones de la ayuda:

• Hasta 3 animales en situación irregular, se descontará
el importe que corresponda a los mismos.

• Si hubiera más de 3 animales irregulares, se cal-
cula el porcentaje de irregularidades como:

% de irregularidades = (Animales irregulares/Ani-
males elegibles) x 100.

- Si el % así calculado es inferior al 10%, todas las
primas se reducen en dicho porcentaje.

- Si el % calculado es superior al 10% pero inferior
al 20%, las primas se reducen el doble del porcentaje
calculado.

- Si el % calculado es superior al 20% se excluyen
del pago la totalidad de los animales.

2. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán
consideradas para la gestión y el pago si tienen entra-
da en la Administración en los 25 días naturales si-
guientes a la finalización del período de presentación
de solicitudes, pero la ayuda a conceder a las mismas
se reducirá en 1% por cada día hábil fuera del plazo pre-
visto. 

Séptima.- Pago de las ayudas. 

Una vez finalizadas las comprobaciones y controles
correspondientes contenidos en la presente Resolución,
el Organismo Pagador iniciará el trámite para el pago
de la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo 29
del Reglamento (CE) nº 793/2006, de la Comisión.

Octava.- Recuperación de cantidades abonadas in-
debidamente y penalizaciones.

1. En caso de pagos indebidos se aplicará mutatis mu-
tandis el artículo 73 del Reglamento (CE) nº 796/2004,
de la Comisión.

2. Cuando el pago indebido obedezca a declaracio-
nes o documentos falsos o sea consecuencia de una ne-
gligencia grave del beneficiario, se aplicará una pena-
lización igual al importe pagado indebidamente más un
interés calculado de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 73, apartado 3, del Reglamento (CE) nº
796/2004.
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532 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Resolución de 21 de marzo de 2007, por la que
se convoca, para el presente año, la Ayuda a
la importación de terneros destinados al en-
gorde, medida II.2.3 del Programa Comuni-
tario de Apoyo a las Producciones Agrarias
de Canarias, publicado mediante Orden de
10 de noviembre de 2006.

La aprobación del Reglamento (CE) nº 247/2006,
del Consejo, de 30 de enero de 2006, por el que se
establecen medidas específicas en el sector agrícola
en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión,
ha supuesto el establecimiento de programas co-
munitarios de apoyo a las regiones ultraperiféricas
comprensivos de medidas específicas en favor de
las producciones agrícolas locales.

El mencionado Reglamento ha sido desarrolla-
do por el Reglamento (CE) nº 793/2006, de la Co-
misión, de 12 de abril de 2006, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 247/2006, del Consejo, por el que se esta-
blecen medidas específicas en el sector agrícola en
favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión.

Sobre la base jurídica descrita, la Comisión pro-
cedió a la aprobación del “Programa Comunitario
de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias”
en su Decisión de 9 de noviembre de 2006, Deci-
sión no destinada a su publicación.

Visto lo anterior, con fecha 20 de noviembre de
2006, se procedió a dar publicidad a las medidas
previstas en dicho Programa mediante Orden del
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 10 de noviembre de 2006.

Por otro lado, mediante Orden del Consejero de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de octubre
de 1996, se vienen a asignar las funciones del Or-
ganismo Pagador de las ayudas con cargo a la Sec-
ción Garantía del Fondo Europeo de Orientación
y Garantía Agraria, recogiendo, entre otras, la
autorización de pagos, en tanto que “acto por el que
se establecerán las cantidades a pagar a los solici-
tantes de acuerdo con lo establecido por la legis-
lación comunitaria” [artículo 3.2.a)] y el servicio
técnico de verificación de todos los condicionan-
tes que determinan la concesión de las distintas
ayudas.

Como consecuencia de lo expuesto, visto el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en virtud de las competencias que me confiere el
artículo 6, apartados c) y f) del Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, aprobado por Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar, para el presente año, la
“Ayuda a la importación de terneros destinados al
engorde”, medida II.2.3 del Programa Comunita-
rio de Apoyo a las Producciones Agrarias de Ca-
narias, publicado mediante Orden de 10 de no-
viembre de 2006, de acuerdo con las bases que
figuran como anexo I a esta Resolución.

Segundo.- Delegar, en el Director General de Ga-
nadería, las funciones de autorización de pagos y
de servicio técnico correspondientes a la ayuda de
referencia.

Tercero.- Publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias la presente convocatoria. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de al-
zada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias; transcurrido el
cual la Resolución será firme a todos los efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo de 2007.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.

A N E X O  I

Bases correspondientes a la convocatoria, para
el año 2007, de la “Ayuda a la importación de ter-
neros destinados al engorde”, medida II.2.3 del
Programa Comunitario de Apoyo a las Produccio-
nes Agrarias de Canarias, publicado mediante Or-
den de 10 de noviembre de 2006.

Primera.- Objeto. 

Será objeto de ayuda la introducción de terne-
ros de engorde en Canarias, con una edad máxima
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de 8 meses, destinados a sacrificio, que cumplan
con un período mínimo de engorde antes del sacrificio
de seis meses, además de con los restantes requi-
sitos establecidos en la presente convocatoria. 

Segunda.- Requisitos esenciales. 

1. Del beneficiario: 

a) Ser titular de una explotación ganadera de va-
cuno inscrita en el Registro de Explotaciones Ga-
naderas de Canarias, con los datos debidamente
actualizados. A efectos de la presente convocato-
ria, sólo serán tenidos en cuenta los datos que fi-
guren en dicho Registro. 

b) Disponer de capacidad suficiente en la ex-
plotación para atender, durante un período mínimo
de seis meses, los terneros importados al amparo
de estas ayudas. 

2. De los animales objeto de ayuda: 

a) Ser terneros jóvenes con una edad, en el mo-
mento de la importación, máxima de 8 meses y
que se destinen a sacrificio. 

b) Permanecer desde el momento de la impor-
tación hasta su sacrificio, como mínimo seis me-
ses en la explotación del peticionario, no pudien-
do ser transferidos o trasladados a otra explotación,
salvo circunstancias extraordinarias previa autori-
zación de la Dirección General de Ganadería. 

Cuando un animal con derecho a ayuda muera
o deba ser sacrificado de urgencia durante el perío-
do de retención, se deberá poner en conocimiento
de la Dirección General de Ganadería, debiendo apor-
tarse certificado veterinario donde se indiquen las
causas de la muerte o sacrificio. 

c) Cumplir con las normas establecidas en ma-
teria de identificación y registro de animales bovinos. 

Tercera.- Cupos de importación. 

1. Para la obtención de las ayudas reguladas en
la presente convocatoria, el peticionario deberá so-
licitar, en un plazo no superior a 60 días, ni infe-

rior a 15 días previos a la importación de los ani-
males, cupo de importación conforme al modelo que
figura en el anexo II. Dicha solicitud se dirigirá a
la Dirección General de Ganadería, de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
o en cualesquiera de las dependencias o formas
previstas en el Decreto 164/1994, de 29 de julio,
por el que se adaptan los procedimientos adminis-
trativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. El número máximo de cupos con derecho a
ayudas a otorgar será de 1.200 terneros. 

3. Los cupos se concederán por orden cronoló-
gico de solicitud, hasta agotar los mismos. 

4. La Dirección General de Ganadería comuni-
cará la asignación de cupos de importación auto-
rizados al solicitante. 

5. En el caso de que los cupos de importación
solicitados y autorizados no se hiciesen efectivos
en su totalidad en plazo, el solicitante no podrá
presentar una nueva solicitud durante tres meses,
contados a partir de la última solicitud, salvo cir-
cunstancias excepcionales, debidamente justifica-
das, que deberán ser comunicadas a la referida Di-
rección General antes del término del correspondiente
plazo.

Cuarta.- Importación de terneros con derecho a
ayuda. 

1. El peticionario deberá comunicar a la Direc-
ción General de Ganadería, mediante escrito con-
forme al modelo que figura como anexo III, la lle-
gada de los terneros objeto de ayuda, antes de los
cinco días siguientes a la entrada de los mismos,
indicando expresamente tal circunstancia, así co-
mo señalando el número de identificación indivi-
dual del animal, siendo requisito indispensable pa-
ra la recepción de la ayuda. 

2. La importación de los animales con derecho
a ayuda habrá de realizarse antes del 30 de septiembre. 

Quinta.- Importe de la ayuda. 

El número de animales con derecho a ayuda se-
rá de 1.200 terneros, siendo el importe de la ayu-
da 200 euros por animal. 
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Sexta.- Solicitud de ayuda. 

1. Las solicitudes de ayuda se formularán por el
titular de la explotación una vez transcurridos los
seis meses de retención, en impreso oficial, que fi-
gura en el anexo IV de la presente convocatoria, siem-
pre dentro de los siguientes períodos: 

- Del 1 al 31 de julio. 

- Del 1 al 30 de noviembre. 

2. Las citadas solicitudes se presentarán ante la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, o en cualesquiera de las dependencias
o formas previstas en el Decreto 164/1994, de 29
de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Séptima.- Controles y sanciones. 

1. La Dirección General de Ganadería adoptará
todas las medidas necesarias para cerciorarse del
cumplimiento de las condiciones a las que se su-
pedita la autorización del pago de estas ayudas. 

2. Los controles se realizarán por medio de con-
troles administrativos y de controles sobre el terreno: 

a) Control administrativo, será exhaustivo e in-
cluirá comprobaciones cruzadas con el Registro
de Explotaciones Ganaderas (REGA) y SIMOGAN. 

b) Control sobre el terreno, por muestreo, durante
el período de retención, de un número de explota-
ciones que representen como mínimo el 5% de las
solicitudes y que comprendan un mínimo del 5%
de animales objeto de solicitud.

Octava.- Reducciones y exclusiones de la ayu-
da.

1. Cuando se constaten discrepancias entre las
cantidades solicitadas y las comprobadas a través
de los controles se aplicarán las siguientes reduc-
ciones o exclusiones de la ayuda:

- Hasta 3 animales en situación irregular, se des-
contará el importe que corresponda a los mismos.

- Si hubiera más de 3 animales irregulares, se cal-
cula el % de irregularidades como:

% = (Animales irregulares/Animales elegibles)
x 100

- Si el porcentaje así calculado es inferior al
10%, todas las primas se reducen en dicho porcentaje.

- Si el porcentaje calculado es superior al 10%
pero inferior al 20%, las primas se reducen en el
doble del porcentaje calculado.

- Si el porcentaje calculado es superior al 20%
se excluyen del pago la totalidad de los animales.

2. Las solicitudes presentadas fuera de plazo se-
rán consideradas para la gestión y el pago si tienen
entrada en la Administración en los 25 días natu-
rales siguientes a la finalización del período de
presentación de solicitudes, pero la ayuda a con-
ceder a las mismas se reducirá en 1% por cada día
hábil fuera del plazo previsto. 

Novena.- Pago de las ayudas. 

Una vez finalizadas las comprobaciones y con-
troles correspondientes contenidos en la presente
Resolución, el Organismo Pagador iniciará el trá-
mite para el pago de la ayuda, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 29 del Reglamento (CE) nº
793/2006, de la Comisión.

En todo caso el pago de la ayuda se realizará una
vez haya transcurrido el período de retención es-
tablecido en la base segunda de la presente con-
vocatoria. 

Décima.- Recuperación de cantidades abonadas
indebidamente y penalizaciones.

1. En caso de pagos indebidos se aplicará mu-
tatis mutandis el artículo 73 del Reglamento (CE)
nº 796/2004, de la Comisión.

2. Cuando el pago indebido obedezca a decla-
raciones o documentos falsos o sea consecuencia
de una negligencia grave del beneficiario, se apli-
cará una penalización igual al importe pagado in-
debidamente más un interés calculado de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 73, apartado
3, del Reglamento (CE) nº 796/2004.
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533 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Resolución de 21 de marzo de 2007, por la que
se convoca, para el presente año, la Ayuda pa-
ra el Suministro de Animales de Razas Puras
o Razas Comerciales Originarios de la Co-
munidad, medida II.1 del Programa Comuni-
tario de Apoyo a las Producciones Agrarias
de Canarias, publicado mediante Orden de
10 de noviembre de 2006 y por la que se es-
tablecen los requisitos para obtener la condi-
ción de operador para el año 2008.

La aprobación del Reglamento (CE) nº 247/2006,
del Consejo, de 30 de enero de 2006, por el que se
establecen medidas específicas en el sector agrícola
en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión
ha supuesto el establecimiento de programas co-
munitarios de apoyo a las regiones ultraperiféricas
comprensivos de medidas específicas en favor de
las producciones agrícolas locales.

El mencionado Reglamento ha sido desarrolla-
do por el Reglamento (CE) nº 793/2006, de la Co-
misión, de 12 de abril de 2006, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) nº 247/2006, del Consejo, por el que se esta-
blecen medidas específicas en el sector agrícola en
favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión.

Sobre la base jurídica descrita, la Comisión pro-
cedió a la aprobación del “Programa Comunitario
de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias”
en su Decisión de 9 de noviembre de 2006, Deci-
sión no destinada a su publicación.

Visto lo anterior, con fecha 20 de noviembre de
2006, se procedió a dar publicidad a las medidas
previstas en dicho Programa mediante Orden del
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, de 10 de noviembre de 2006.

Por otro lado, mediante Orden del Consejero de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de octubre
de 1996, se vienen a asignar las funciones del Or-
ganismo Pagador de las ayudas con cargo a la Sec-
ción Garantía del Fondo Europeo de Orientación
y Garantía Agraria, recogiendo, entre otras, la
autorización de pagos, en tanto que “acto por el que
se establecerán las cantidades a pagar a los solici-
tantes de acuerdo con lo establecido por la legis-
lación comunitaria” [artículo 3.2.a)] y el servicio
técnico de verificación de todos los condicionan-

tes que determinan la concesión de las distintas
ayudas.

Como consecuencia de lo expuesto, visto el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en virtud de las competencias que me confiere el
artículo 6, apartados c) y f) del Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, aprobado por el Decreto 31/2007,
de 5 de febrero,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar, para el presente año, la
“Ayuda para el Suministro de Animales de Razas
Puras o Razas Comerciales Originarios de la Co-
munidad”, medida II.1 del Programa Comunitario
de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias,
publicado mediante Orden de 10 de noviembre de
2006, de acuerdo con las bases que figuran como
anexo I a esta Resolución.

Segundo.- Delegar, en el Director General de Ga-
nadería, las funciones de autorización de pagos y
de servicio técnico correspondientes a la ayuda de
referencia.

Tercero.- A los efectos de obtener la condición
de operador para la campaña 2008, se deberá for-
mular solicitud de operador a la Dirección Gene-
ral de Ganadería, entre el 1 y el 30 de diciembre
del presente año.

Cuarto.- Publicar en el Boletín Oficial de Canarias
la presente convocatoria. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de al-
zada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias; transcurrido el
cual la Resolución será firme a todos los efectos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo de 2007.-
El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alon-
so Arroyo Hodgson.
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A N E X O  I

Bases correspondientes a la convocatoria, para
el año 2007, de la “Ayuda para el Suministro de Ani-
males de Razas Puras o Razas Comerciales Origi-
narios de la Comunidad”, medida II.1 del Progra-
ma Comunitario de Spoyo a las Producciones
Agrarias de Canarias, publicado mediante Orden de
10 de noviembre de 2006.

Primera.- Objeto. 

Será objeto de ayuda el suministro a las Islas Ca-
narias de animales de razas puras o razas comer-
ciales originarios de la Comunidad de las especies
bovina, porcina, cunícula y aviar de puesta. 

Segunda.- Requisitos esenciales. 

1. Del beneficiario: serán beneficiarios los im-
portadores que formulen solicitud de operador a la
Dirección General de Ganadería, conforme al mo-
delo que figura en el anexo II, en la que hagan
constar el tipo y número de animales estimado que
piensan introducir en Canarias. Dichas solicitudes
se formularán en el mes siguiente al de entrada en
vigor de la presente Resolución.

2. Del porcentaje de reposición: a los efectos de
la presente convocatoria, para determinar el porcentaje
de reposición se tendrá en cuenta la capacidad o,
en su defecto, el censo máximo habido en la ex-
plotación durante el año anterior a la campaña en
curso, de acuerdo con los datos que figuren en el
Registro de Explotaciones Ganaderas de Canarias.

Tercera.- Condiciones y requisitos para la in-
troducción de animales con derecho a ayuda. 

1. Con antelación suficiente a la salida de los ani-
males, los operadores deberán solicitar autorización

para la introducción de los animales en las diferentes
explotaciones de destino, a la Dirección General de
Ganadería, indicando el número de animales des-
tinados a cada una de ellas.

En dicha solicitud, que se ajustará al modelo
del anexo III de la presente convocatoria se hará
constar la naturaleza de la partida, procedencia,
número de animales, raza, sexo, el medio de trans-
porte utilizado, punto de introducción previsto y ex-
plotaciones de destino.

2. La Dirección General de Ganadería autoriza-
rá la introducción de los animales teniendo en cuen-
ta el balance de animales en la campaña, los por-
centajes de reposición de cada ganadero y la situación
epizootiológica existente. Dicha autorización ten-
drá una validez de 30 días naturales, pasados los
cuales quedará sin efecto, salvo circunstancias ex-
cepcionales, debidamente justificadas, que deberán
ser comunicadas a la referida Dirección General an-
tes del término de dicho plazo.

3. Los operadores quedan obligados a comuni-
car por escrito la llegada de los animales a la Di-
rección General de Ganadería, conforme al mode-
lo que figura como anexo IV, en un plazo no inferior
a cuarenta y ocho horas antes de la llegada a la Co-
munidad Autónoma, indicando expresamente: nom-
bre del ganadero, código de explotación, número
de animales e identificación de los mismos.

Cuarta.- Importe de la ayuda.

El número de animales reproductores con dere-
cho a ayuda en cada campaña y el importe de la mis-
ma según especie, son los siguientes:
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La ficha presupuestaria anual es de 3.367.500 euros.

Quinta.- Solicitud de ayuda. 

En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día
siguiente al de la llegada de los animales, los operado-
res deberán presentar solicitud de ayuda conforme al mo-
delo del anexo V de la presente convocatoria.

Se presentarán ante la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, o en cualesquiera de
las dependencias o formas previstas en el Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los pro-
cedimientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sexta.- Condiciones especiales para el suministro de
reproductores de raza pura de la especie bovina. 

1. Animales de la especie bovina de aptitud leche-
ra. 

1º) Que pertenezcan a la raza frisona o jersey. 

2º) Que tengan menos de 30 meses de edad.

3º) Que tengan la condición de raza pura acredita-
da mediante carta genealógica que acompañe al animal
en la que conste su condición de animal de raza pura. 

4º) En el caso de hembras, que la producción en lac-
tación finalizada (305 días) de su madre y de una de sus
dos abuelas, haya sido al menos la siguiente:

- Frisonas: en primera lactación 6.500 kilogramos,
210 kg de grasa y 195 kg de proteína o en las tres pri-
meras lactaciones una media de 7.000 kilogramos, 245
kg de grasa y 210 kg de proteína.

- Jersey: en primera lactación, 4.500 kilogramos,
215 kg de grasa y 160 kg de proteína o en las tres pri-
meras lactaciones una media de 5.000 kilogramos, 250
kg de grasa y 180 kg de proteína.

Los datos referentes a las lactaciones deberán acre-
ditarse documentalmente. 

5º) Las hembras que se importen deberán venir pre-
ñadas, estando al menos, en el cuarto mes de gestación,
debiendo acreditar tal extremo mediante el documen-
to técnico correspondiente.

2. Animales de la especie bovina de aptitud cárnica. 

1º) Que tengan la condición de raza pura acredita-
da mediante carta genealógica que acompañe al animal
en la que conste su condición de animal de raza pura. 

2º) Cuando los animales vayan destinados a: 

a) Explotaciones que se dediquen a la producción le-
chera: serán animales machos de las razas limusine, cha-
rolés o blanco azul belga, para su utilización como se-
mentales para “cruce industrial”. 

b) Explotaciones para producción de carne, se per-
mite la importación de cualquier raza de aptitud cárnica. 

3. Los documentos que acreditan los requisitos es-
tablecidos en los puntos anteriores y el certificado ve-
terinario sanitario que ampara la partida serán aporta-
dos por el operador junto a la solicitud de ayuda. Los
documentos originales irán acompañados de una copia.

Dicha documentación deberá cumplir lo dispuesto
en la Decisión de la Comisión, de 17 de mayo de 2005,
relativa a los certificados genealógicos y las indicacio-
nes que deben incluirse en ellos para los animales re-
productores de raza selecta de la especie bovina, su es-
perma, óvulos y embriones (2005/379/CE).

4. Número máximo de animales:

En cada explotación, el porcentaje de reposición pa-
ra el que se podrá autorizar el pago de la ayuda será del
40%, de acuerdo con lo dispuesto en la base segunda,
apartado 2, de la presente convocatoria. En ningún ca-
so, el número de animales machos podrá superar el
10% del censo de hembras presentes en la explotación. 

Séptima.- Condiciones especiales para el suminis-
tro de reproductores de la especie cunícula. 

1. En cada explotación el porcentaje de reposición
de reproductores de razas puras o comerciales de la es-
pecie cunícola, destinados a la producción de carne, por
el que se le podrá autorizar el pago de la ayuda, será el
30% en el caso de hembras. 

2. Dado que lo habitual en Canarias es que las ex-
plotaciones cunícolas sean granjas de madres destina-
das a la producción de carne, que a su vez cuentan con
un grupo de abuelas para hacer parte de la reposición
en la propia granja, en el supuesto de que se trate de abue-
las, código NC ex 0106 00 10, el porcentaje de reposi-
ción será el 15% respecto al censo de madres de la ex-
plotación. 

3. En ningún caso, el número de reproductores ma-
chos de raza pura de la especie cunícola, padres y abue-
los, por el que a cada explotación se le podrá autorizar
el pago de la ayuda, podrá ser superior al 10% del nú-
mero de hembras presentes en la explotación. 

Octava.- Condiciones especiales para el suministro
de reproductores de la especie porcina. 

1. En cada explotación el porcentaje de reposición
de reproductores de razas puras o comerciales de la es-
pecie porcina, código NC 0103 10 00, por el que se le
podrá autorizar el pago de la ayuda, será el 40%.
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2. Los reproductores tendrán una edad mínima de 4
meses en el momento de su llegada.

Novena.- Condiciones especiales para el suministro
de gallinas de puesta. 

En cada explotación el porcentaje de reposición de
gallinas de puesta de razas puras o comerciales, por el
que se le podrá autorizar el pago de la ayuda, será el 80%. 

Décima.- Excepciones.

1. En caso de una situación epizootiológica anóma-
la o circunstancias en los mercados de origen que im-
pidan o dificulten el normal suministro de reproducto-
res, la Dirección General de Ganadería podrá establecer
excepciones a los requisitos zootécnicos requeridos, de
manera temporal y mediante Resolución motivada.

2. La Dirección General de Ganadería podrá ex-
cepcionar los porcentajes previstos para cada especie,
a los ganaderos que lo soliciten entre el 1 y el 30 de sep-
tiembre de cada campaña, cuando considere que tal ex-
cepción contribuye a favorecer el desarrollo de estos sec-
tores ganaderos y que el balance disponible de
aprovisionamiento lo permite.

Undécima.- Muerte del animal. 

Cuando algún animal con derecho a ayuda, confor-
me a lo establecido en la presente convocatoria, mue-
ra en la explotación, o bien se deba proceder a su sa-
crificio urgente en mataderos autorizados antes de que
se realice por parte de la Dirección General de Gana-
dería las comprobaciones en el punto de destino, el
operador deberá remitir a la Dirección General de Ga-
nadería, en el plazo de 10 días desde la muerte del ani-
mal, certificado veterinario oficial emitido por faculta-
tivo independiente, en el que se acredite la muerte, así
como las posibles causas que la provocaron y las lesiones
que se aprecien, debiendo quedar debidamente refleja-
da la identidad del animal.

Duodécima.- Controles administrativos y sobre el te-
rreno.

1. Se realizarán controles administrativos exhausti-
vos sobre las solicitudes y comunicaciones presentadas
por los operadores, comprobando los siguientes elementos:

• Inscripción de la explotación en el REGA.

• En el caso del bovino, inscripción de los animales
en SIMOGAN.

• Comprobación de la documentación aportada, que
debe indicar edad, raza, pedigrí y explotación de per-
manencia.

2. Se inspeccionará el 100% de las partidas en los
puntos de entrada y un 5% de las explotaciones que

comprenda al menos el 5% de los animales solicita-
dos.

Decimotercera.- Reducciones y exclusiones con de-
recho a ayuda.

1. Las solicitudes de ayuda presentadas dentro de los
veinticinco días naturales siguientes a la finalización de
los plazos serán aceptadas pero el importe de las ayu-
das será reducido en un 1% por cada día hábil de re-
traso.

2. Se excluirán de la ayuda los animales que no cum-
plan las condiciones determinadas en esta convocato-
ria.

3. Si de los controles administrativos y sobre el te-
rreno se dedujeran discrepancias entre las cantidades so-
licitadas y aquellas a las que se hubiera comprobado que
los solicitantes tuvieran efectivamente derecho, se apli-
carán las siguientes reducciones y exclusiones:

• Si la diferencia entre las cantidades solicitadas y
las comprobadas es menor o igual a 2 UGM, se descontará
el importe que corresponda a los mismos.

• Si la diferencia es mayor que 2 UGM, se calcula-
rá el % de irregularidades:

- Si el porcentaje así calculado es inferior al 10%,
todas las primas se reducen en dicho porcentaje.

- Si el porcentaje calculado es superior al 10% pero
inferior al 20%, las primas se reducen en el doble del
porcentaje calculado. 

- Si el porcentaje calculado es superior al 20% se ex-
cluyen del pago la totalidad de los animales.

Decimocuarta.- Pago de las ayudas. 

Una vez finalizadas las comprobaciones y controles
correspondientes contenidos en la presente convocato-
ria, el Organismo Pagador iniciará el trámite para el pa-
go de la ayuda, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 29, del Reglamento (CE) nº793/2006, de la Comisión.

Decimoquinta.- Recuperación de cantidades abo-
nadas indebidamente y penalizaciones.

1. En caso de pagos indebidos se aplicará mutatis mu-
tandis el artículo 73 del Reglamento (CE) nº 796/2004,
de la Comisión.

2. Cuando el pago indebido obedezca a declaracio-
nes o documentos falsos o sea consecuencia de una ne-
gligencia grave del beneficiario, se aplicará una pena-
lización igual al importe pagado indebidamente más un
interés calculado de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 73, apartado 3, del Reglamento (CE) nº
796/2004.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

534 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 16 de febrero de 2007, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 6 de febrero de 2007, relativo a
la Declaración de Impacto Ecológico del pro-
yecto Ampliación de la instalación de alma-
cenamiento de productos petrolíferos de Sali-
netas. Esfera de propano de 1.173 m3 de
capacidad total (1.000 m3 útiles), término mu-
nicipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº
2006/0719.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 6
de febrero de 2007, relativo a la Declaración de Im-
pacto Ecológico del proyecto Ampliación de la ins-
talación de almacenamiento de productos petrolífe-
ros de Salinetas. Esfera de propano de 1.173 m3 de
capacidad total (1.000 m3 útiles), expediente 2006/0719,
término municipal de Telde, cuyo texto figura como
anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de febrero de
2007.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 6
de febrero de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar la Declaración de Impacto Am-
biental del proyecto denominado “ampliación de la
instalación de almacenamiento de productos petro-
líferos de Salinetas (Gran Canaria). Esfera de propano
de 1.173 m3 de capacidad total (1.000 m3 útiles)”,
promovido por Distribuidora Industrial, S.A., térmi-
no municipal de Telde, Gran Canaria (expediente
2006/0719), que seguidamente se transcribe.

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 21 de abril de 2006 la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía, del Gobierno de Cana-
rias, presenta documentación del asunto de referen-
cia, para que se tramite la correspondiente Declaración
de Impacto Ecológico.

2º) Con esa misma fecha se inicia el procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ecológico en la ca-
tegoría de Evaluación de Impacto Ambiental, y se le
asigna el número de expediente 2006/0719.

3º) El 12 de julio de 2006, mediante Resolución
del Ilmo. Sr. Director General de Calidad Ambien-
tal nº 672, de fecha 5 de julio de 2006, se suspende
el plazo del procedimiento por solicitud de docu-
mentación al promotor. Con fecha 17 de agosto de
2006, el promotor presenta nueva documentación.

4º) El 11 de octubre de 2006 mediante Resolución
del Ilmo. Sr. Director General de Calidad Ambien-
tal nº 963, de fecha 9 de octubre de 2006, se suspende
el plazo del procedimiento por nueva solicitud de do-
cumentación al promotor.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico y el Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución,
aprobado por el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de
septiembre, así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
de modificación del Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, y la Ley 9/2006, de 28 de abril, estable-
cen la obligación de formular Declaración de Impacto
con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización o, en su caso, auto-
rización de las obras, instalaciones o actividades
comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

Segunda.- Corresponde a la Viceconsejera de Me-
dio Ambiente, en el ejercicio de sus facultades, atri-
buidas en virtud del artículo 14.2 del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial, aprobado por el Decreto
20/2004, de 2 de marzo, proponer, en materia de im-
pacto ecológico, las evaluaciones de impacto ambiental
que competen a la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias.

Tercera.- Que conforme al artículo 17 de la cita-
da Ley 11/1990, la declaración de impacto ecológi-
co es un acto administrativo en el que se recoge el
criterio del órgano ambiental actuante, a la vista de
un estudio de impacto ecológico. Las declaraciones
de impacto ecológico condicionadas incluirán los
detalles técnicos del condicionamiento ambiental co-
mo apéndice.

Cuarta.- De conformidad con en el artículo 20.3
de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico, que establece que el órgano am-
biental actuante en la Evaluación de Impacto Ambiental
es la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias.
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Analizada la documentación administrativa y téc-
nica obrante en el expediente, y a la vista del Infor-
me-Propuesta del Director General de Calidad Am-
biental de fecha 16 de enero de 2007, se propone a
ese Órgano, la Declaración de Impacto Ambiental del
proyecto denominado “ampliación de la instalación
de almacenamiento de productos petrolíferos de Sa-
linetas (Gran Canaria). Esfera de propano de 1.173
m3 de capacidad total (1.000 m3 útiles)”, promovi-
do por Distribuidora Industrial, S.A., en el término
municipal de Telde, Gran Canaria, en los siguientes
términos:

PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE IMPACTO AM-
BIENTAL:

En aplicación de la Disposición Transitoria Ter-
cera de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención del Impacto Ecológico, se emite la siguiente
Declaración de Impacto Ecológico:

A) El Título del proyecto presentado para su eva-
luación es: ampliación de la instalación de almace-
namiento de productos petrolíferos de Salinetas (Gran
Canaria). Esfera de propano de 1.173 m3 de capaci-
dad total (1.000 m3 útiles).

B) El ámbito territorial de actuación es: una par-
cela de terreno situada en el interior de las instala-
ciones de almacenamiento de productos petrolíferos
existentes en Salinetas, término municipal de Telde.

C) El Proyecto está promovido por Distribuidora
Industrial, S.A.

D) El Proyecto está realizado por D. Fernando Her-
nández García (Ingeniero Industrial).

E) El Estudio de Impacto Ambiental está realiza-
do por D. Arturo Trujillo Ventura (Ingeniero Indus-
trial) y Dña. María Pau Pinar Santiago (Ingeniero Téc-
nico Industrial).

F) Al documento presentado se le ha aplicado la
categoría de evaluación de impacto ambiental, al es-
tar contemplada la actividad en el anexo I, Grupo 3,
letra h) Instalaciones para el almacenamiento de pro-
ductos petrolíferos mayores de 100.000 toneladas, del
Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado
por la Ley 6/2001, de 8 de mayo.

G) En opinión de los redactores del Estudio de Im-
pacto Ambiental, la evaluación conjunta del impac-
to previsible resulta ser nada significativa.

H) La resolución del órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ecológico solicita-
da, resulta ser condicionada.

Los condicionantes ambientales relacionados en
el anexo, punto M) de este Acuerdo, se consideran,
a todos los efectos, como parte integrante de este apar-
tado H) de la Declaración de Impacto Ecológico.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológico
tiene carácter vinculante.

J) Se considera oportuno realizar las siguientes ob-
servaciones: 

1ª.- La Dirección General de Industria y Energía
sometió a información pública el proyecto en cues-
tión, mediante anuncio de 9 de enero de 2006, pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 30, de
13 de febrero de 2006. Dicho anuncio también estu-
vo expuesto durante un mes en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Telde.

Según certificado del Jefe de Servicio de Instala-
ciones Energéticas, durante el período de informa-
ción pública no se presentaron alegaciones al proyecto.

2ª.- El Cabildo de Gran Canaria informó sobre la
afección del Proyecto al Patrimonio Histórico mediante
el Decreto nº 190/2006, del Consejero Delegado de
Cultura y Patrimonio Histórico del Cabildo de Gran
Canaria.

En el mismo se concluye lo siguiente:

- No se tiene constancia de la existencia de restos
arqueológicos en el lugar de ubicación previsto. Si
durante la ejecución del proyecto se documentase cual-
quier evidencia de interés arqueológico, será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 4/1999,
de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Cana-
rias.

- Consultada la carta etnográfica de Gran Cana-
ria, elaborada por la Fundación para la Etnografía y
el Desarrollo de la Artesanía Canaria (F.E.D.A.C.),
ésta no recoge ningún elemento en el lugar de ubi-
cación.

3ª.- El proyecto consiste en la construcción de una
esfera destinada al almacenamiento de propano, que
tendrá la denominación de P-8. Dicha esfera se ubi-
caría en el interior de las instalaciones industriales
existentes en el Polígono Industrial Salinetas, propiedad
de la empresa promotora, en el término municipal de
Telde.

Las instalaciones existentes disponen de una ca-
pacidad de almacenamiento de 89.456 toneladas de
líquidos petrolíferos, 3.427 toneladas de gases li-
cuados del petróleo (576 toneladas de propano) y 3.623
toneladas de asfaltos. La ampliación prevista supo-
ne un aumento del 0,5% de la capacidad total de la
planta.
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La capacidad de almacenamiento de la esfera se-
rá de 1.176 m3 de capacidad total y 1.000 m3 de ca-
pacidad útil, con un diámetro de 13,10 metros.

El proyecto se justifica debido a la necesidad de
aumentar las capacidades de almacenamiento de pro-
pano, hasta proporcionar una autonomía de 24,5 días,
frente a los 12 días de la actualidad.

Como alternativa de diseño, se ha estudiado la ins-
talación de un depósito cilíndrico, habiéndose dese-
chado ya que presenta las siguientes desventajas:

- Mayor peso.

- Mayor superficie de ocupación.

- Cimientos relativamente menos simples.

En cuanto a la ubicación de la esfera dentro de la
planta, se ha escogido por la proximidad a otras es-
feras existentes.

Las medidas correctoras previstas son las si-
guientes:

- Conexión de la esfera a la Unidad de Recupera-
ción de Vapores existente con el fin de evitar las
emisiones difusas de vapores, recuperándolos para
su reutilización.

- Las aguas procedentes de las operaciones de
purga serán conducidas a una Unidad de Tratamien-
to de Aguas Hidrocarburadas, de nueva instalación,
con el fin de eliminar los hidrocarburos presentes. Se
instalará un sistema de medición en continuo de los
niveles de hidrocarburos en el agua tratada. Los hi-
drocarburos que resulten del tratamiento del agua se
recogerán en un tanque para ser enviados a gestor
autorizado.

K) Los órganos ambientales consultados son: 

- Viceconsejería de Medio Ambiente. Gobierno de
Canarias.

- Cabildo de Gran Canaria.

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias (C.O.T.M.A.C.).

M) Apéndice de condicionantes.

1º.- La presente Declaración de Impacto Ecoló-
gico se emite exclusivamente para las obras y acti-
vidades descritas en el proyecto “Ampliación de la
instalación de almacenamiento de productos petro-
líferos de Salinetas (Gran Canaria), esfera de pro-

pano de 1.176 m3 de capacidad total (1.000 m3 úti-
les)”.

Cualquier modificación sustancial sobre lo previsto
en el Proyecto deberá remitirse, junto a su evaluación
ambiental y justificación técnica, a la Viceconseje-
ría de Medio Ambiente, la cual emitirá un informe
sobre su adecuación ambiental indicando, en su ca-
so, si dicha modificación debe someterse a Evalua-
ción de Impacto Ecológico según lo dispuesto en la
legislación vigente en la materia. Las modificacio-
nes deberán acompañarse, en su caso, de las medi-
das preventivas, correctoras y compensatorias ade-
cuadas.

2º.- Ante cualquier incidencia o descubrimiento
de elementos del Patrimonio Histórico de Canarias,
deberán paralizarse las obras de inmediato, comuni-
car tal hecho al Cabildo de Gran Canaria, el cual es-
tablecerá las medidas a adoptar en cada caso con el
fin de preservar los mismos, sin que puedan reiniciarse
las obras hasta que lo manifieste expresamente el Ca-
bildo de Gran Canaria.

3º.- Deberán adoptarse las medidas preventivas y
correctoras propuestas en el Estudio de Impacto Am-
biental y el resto de la documentación obrante en el
expediente administrativo, que garanticen la viabi-
lidad ambiental del desarrollo de esta actividad.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Telde, al Cabildo
Insular de Gran Canaria, al promotor, a la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, y
será publicado en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo,
sin perjuicio de que tratándose de una Administra-
ción Pública se opte por efectuar el requerimiento pre-
vio, en el plazo de dos meses, para que anule o re-
voque el acto.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por el Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secre-
tario de la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, Salvador Trujillo Mo-
rales.

Boletín Oficial de Canarias núm. 71, martes 10 de abril de 2007 7675



IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1358 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
27 de marzo de 2007, del Secretario, por el que
se hace público concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del servicio de trata-
miento archivístico de la documentación del
Instituto Canario de la Vivienda en Santa Cruz
de Tenerife.

Por Resolución de 23 de marzo de 2007, del Di-
rector del Instituto Canario de la Vivienda, se acuer-
da la apertura del procedimiento de adjudicación que
a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación y Gestión Económico-Finan-
ciera.

c) Número de expediente: V-I-7/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: tratamiento archivís-
tico de la documentación del Instituto Canario de la
Vivienda en Santa Cruz de Tenerife.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
siete (7) meses, a contar desde el día que se estipu-
le en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 90.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Planificación y Gestión Eco-
nómico-Financiera del Instituto Canario de la Vi-
vienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 423601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en las cláusu-
las 4 y 5 del Pliego de Aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimosexto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda de Santa Cruz de Tenerife o Re-
gistro General de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda de Las Palmas de Gran Ca-
naria.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª, Santa Cruz de Te-
nerife, o calle Agustín Millares Carlo, 22, Edificio
de Usos Múltiples I, planta 9ª, Las Palmas de Gran
Canaria.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.
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e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de Aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2007.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1359 Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías.-
Anuncio de 23 de marzo de 2007, por el que
se hace pública la adjudicación de la contra-
tación del suministro y actualización de licen-
cias CITRIX, Terminal Services y EOL Universal
Printer (cofinanciado por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional), mediante concurso, pro-
cedimiento abierto y trámite ordinario, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1. Nº EXPEDIENTE: 06 096 SM JD AB ON11.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Viceconsejería de Industria y Nue-
vas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro y actualización
de licencias CITRIX, Terminal Services y EOL Uni-
versal Printer.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

1.4. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 15 de diciembre de 2006.

b) Contratista: Qwerty Systemas, S.A.L.

1.5. IMPORTE. 

Trescientos nueve mil novecientos sesenta y uno
(309.961,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de marzo de 2007.-
El Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías,
Jorge M. Rodríguez Díaz.

1360 Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecno-
logías.- Anuncio de 23 de marzo de 2007, por
el que se hace pública la adjudicación de la
contratación del suministro e instalación de equi-
pamiento diverso para la integración y fo-
mento de uso de la Red Tetra de Seguridad y
Emergencias del Gobierno de Canarias, me-
diante procedimiento negociado con concurrencia
y trámite ordinario, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.
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De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1. Nº EXPEDIENTE: 06 196 SM TM NE OB21.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Viceconsejería de Industria y Nue-
vas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro e instalación
de equipamiento diverso para la integración y fomento
de uso de la Red Tetra de Seguridad y Emergencias
del Gobierno de Canarias.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: negociado.

1.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 29 de diciembre de 2006.

b) Contratista: Omnilogic Telecomunicaciones,
S.A.

1.5. IMPORTE. 

Trescientos cuarenta y seis mil trescientos cuarenta
y cuatro euros con sesenta y nueve céntimos (346.344,69
euros). 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de marzo de 2007.-
El Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías,
Jorge M. Rodríguez Díaz.

1361 Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecno-
logías.- Anuncio de 26 de marzo de 2007, por
el que se hace pública la adjudicación de la
contratación del suministro de equipamiento
informático en el marco de actuación nº 7 Ad-
ministración Electrónica del proyecto La Pal-
ma Digital, mediante procedimiento negocia-

do con concurrencia y trámite ordinario, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1. Nº EXPEDIENTE: 06 214 SM AM NE ON12.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Viceconsejería de Industria y Nue-
vas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento informático en el marco de actuación nº 7: “Ad-
ministración Electrónica” del proyecto La Palma Di-
gital.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: negociado.

1.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 29 de diciembre de 2006.

b) Contratista: 

Lote I: Nova Informática La Palma, S.L.

Lote II: Micro-1 Canarias.

1.5. IMPORTE. 

Lote I: ciento veintinueve mil cuatrocientos doce
euros con cincuenta céntimos (129.412,50 euros). 

Lote II: trescientos setenta y cuatro mil setecien-
tos treinta y un euros con sesenta céntimos (374.731,60
euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo de 2007.-
El Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías,
Jorge M. Rodríguez Díaz.
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Televisión Pública
de Canarias, S.A.

1362 ANUNCIO de 29 de marzo de 2007, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto,
de contratación del servicio de gestión, inte-
gración y mantenimiento de una red IP mul-
tiservicio para el transporte de vídeo, audio
y datos. 

Objeto del contrato: contratación del servicio de
gestión, integración y mantenimiento de una red IP
multiservicio para el transporte de vídeo, audio y
datos mediante concurso, procedimiento abierto.

Las bases de la presente concurrencia pública es-
tarán disponibles en las oficinas de la empresa pú-
blica TVPC, S.A. en las siguientes direcciones:

En Santa Cruz de Tenerife: Avenida Bravo Muri-
llo, 5, Edificio Mapfre, 1er piso.

En Las Palmas de Gran Canaria: calle Poeta Agus-
tín Millares Sall, 3, Edificio Mapfre, 1er piso.

Asimismo en la página WEB de la TVPC, S.A.:
http://www.tvcanaria.tv

Plazo de presentación de las proposiciones: has-
ta las 14,00 horas del día 21 de mayo de 2007.

Lugar de presentación: en las oficinas de la TVPC,
S.A., en las direcciones indicadas en el apartado an-
terior. 

Presupuesto de licitación: 1.134.000,00 euros.

Los gastos del presente anuncio, así como los de
publicación en el Boletín Oficial del Estado y en
prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2007.-
El Administrador Único, Daniel Cerdán Elcid.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

1363 ANUNCIO de 19 de marzo de 2007, relativo
a la adjudicación de la subasta de las obras
comprendidas en el proyecto: Mejora y Pavi-
mentación del Camino Agrícola Las Toscas-
Mederos-La Padilla, término municipal de Te-
gueste.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Cabildo Insular de Tenerife.

a) Órgano de contratación: Consejo de Gobierno
Insular.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca.

c) Número de expediente: C-341.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
comprendidas en el proyecto “Acondicionamiento del
Camino de la zona agrícola de Las Toscas-Mederos-
La Padilla”, término municipal de Tegueste. Código
CPA-2002:F.A 45.23.12.

b) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Boletín Oficial de Canarias nº 18,
de 24 de enero de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 551.522,48 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 5 de marzo de 2007.

b) Contratista: Tinerfeña de Obras Públicas, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 485.965,67 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2007.-
El Consejero Insular de Aguas, Agricultura, Gana-
dería y Pesca, José Joaquín Bethencourt Padrón.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1364 Dirección General de Administración Terri-
torial y Gobernación.- Anuncio de 29 de
marzo de 2007, relativo a notificación de la
Resolución de 2 de marzo de 2007, por la que
se inicia expediente de extinción del Boletín
de Instalación de la máquina recreativa TF-
B-26327 cuya titularidad ostenta la empre-
sa Comercial del Recreativo Santa Cruz, S.L.
y que figura ubicada en el establecimiento
denominado “Bar Esperanza” sito en la ca-
lle Juan Fernández, 23, de Valle Guerra, La
Laguna (Tenerife).

Habiendo sido intentada la notificación de la
Resolución de esta Dirección General, de fecha 2
de marzo de 2007, en el domicilio que figura en el
expediente registral, por la que se inicia expedien-
te de extinción del Boletín de Instalación de la má-
quina recreativa TF-B-26327 cuya titularidad os-
tenta la empresa Comercial del Recreativo Santa Cruz,
S.L. y que figura ubicada en el establecimiento de-
nominado “Bar Esperanza” sito en la calle Juan Fer-
nández, 23, de Valle Guerra, La Laguna, y se con-
cede trámite de audiencia en dicho expediente, sin
que haya podido practicarse a la interesada, de con-
formidad con lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a su pu-
blicación:

“Resolución de la Directora General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se
inicia expediente de extinción del Boletín de Ins-
talación de la máquina recreativa TF-B-26327 cu-
ya titularidad ostenta la empresa Comercial del
Recreativo Santa Cruz, S.L. y que figura ubicada
en el establecimiento denominado “Bar Esperan-
za” sito en la calle Juan Fernández, 23, de Valle Gue-
rra, La Laguna.

Examinado el expediente del boletín de instala-
ción de la máquina recreativa TF-B-26327 cuya ti-
tularidad ostenta la empresa Comercial del Recrea-
tivo Santa Cruz, S.L. y que figura ubicada en el
establecimiento denominado “Bar Esperanza” si-
to en la calle Juan Fernández, 23, de Valle Guerra,
La Laguna.

Vista la propuesta formulada por el Jefe de Ser-
vicio de Gestión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES 

1º) Con fecha 16 de febrero del presente año, y
atendiendo una solicitud de la empresa operadora
Comercial del Recreativo Santa Cruz, S.L., sobre
negativa de colocación de máquina recreativa, por
el Servicio de Inspección del Juego se levantó Ac-
ta de Constatación de Hechos en el “Bar Esperan-
za” sito en la calle Juan Fernández, 23, de Valle Gue-
rra, La Laguna, verificándose que en dicho local no
existía máquina recreativa alguna, siendo titular
del establecimiento Dña. Dolores Sacramento Mas-
careño, desde junio de 2005 y comprobados los an-
tecedentes obrantes en los archivos de estas de-
pendencias existe una autorización de explotación
en el local de referencia diligenciado con fecha 31
de marzo de 2006, para la máquina recreativa TF-
B-26327 y suscribiendo dicho Boletín como titu-
lar del establecimiento Dña. Águeda Ramona Her-
nández Luis.

2º) Con fecha 22 de febrero del presente año, Dña.
Águeda Ramona Hernández Luis presenta escrito
solicitando la baja en la titularidad del Bar Espe-
ranza, acreditando la misma desde el 31 de di-
ciembre de 2002 y señalando que desde entonces
había solicitado de la empresa operadora la baja de
la máquina y que había utilizado su firma del pa-
pel de baja para renovar la máquina.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en es-
ta materia se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, de los Juegos y Apuestas y por el Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 53.a) del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, aprobado por De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación
es competente para la resolución de este expe-
diente.

Tercera.- En la tramitación de este expediente se
ha de observar el procedimiento previsto en el
artículo 39 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, que establece: Extinción del Boletín de Ins-
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talación. 1. El Boletín de Instalación se extinguirá
en los siguientes casos: ...

e) Por la comprobación de inexactitudes, false-
dades o irregularidades esenciales en algunos de los
datos expresados en las solicitudes o en los docu-
mentos aportados con éstas. ...

3. En los supuestos contemplados en las letras
c), d) y e) del apartado 1, la Dirección General
competente en materia de juegos y apuestas resol-
verá la extinción del Boletín de Instalación en el
plazo máximo de un mes, a contar desde el Acuer-
do de iniciación del expediente de su razón, noti-
ficándose al interesado la resolución correspon-
diente. De no resolverse y notificarse expresamente
en el plazo indicado, se producirá la caducidad del
procedimiento.

Habiéndose constatado que el Boletín de Insta-
lación de la máquina recreativa TF-B-26327 fue sus-
crito por persona que no era titular del estable-
cimiento en el momento de su diligenciamiento,
procede la incoación de expediente de extinción del
Boletín de Instalación, por la supuesta comproba-
ción de inexactitudes, falsedades o irregularidades
esenciales en algunos de los datos expresados en
las solicitudes o en los documentos aportados con
éstas, a tenor de lo establecido en el artº. 39.1 del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

En su virtud, y en el ejercicio de la competen-
cia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

1º) Iniciar expediente de extinción del boletín
de instalación de la máquina recreativa TF-B-26327
cuya titularidad ostenta la empresa Comercial del
Recreativo Santa Cruz, S.L. y que figura ubicada
en el establecimiento denominado “Bar Esperan-
za” sito en la calle Juan Fernández, 23, de Valle Gue-
rra, La Laguna.

2º) Que se notifique la presente Resolución a la
empresa Comercial del Recreativo Santa Cruz,
S.L., con domicilio a tal efecto en la calle Urbani-
zación Los Naranjos, 45, del término municipal de
El Sauzal, concediéndole, de conformidad con lo
dispuesto en el artº. 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, un plazo de diez (10) días hábi-

les, contados a partir del siguiente a la recepción
de la Resolución de inicio, para que formule las ale-
gaciones y presente los documentos y justificacio-
nes que estime pertinentes.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2007.-
La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, Victoria González Ares.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1365 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de
marzo de 2007, por el que se notifica la Re-
solución de 15 de marzo de 2007, que resuelve
el expediente nº 260/04TF a D. José Ramón
González Romero, con domicilio desconoci-
do.

No pudiéndose practicar la notificación de la
Resolución de referencia a D. José Ramón Gonzá-
lez Romero, por no tener constancia del domicilio,
se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a la notificación de la citada Resolu-
ción a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 22 de febrero de 2007 por la que se resuelve el
expediente nº 260/04TF.

DENUNCIADO: D. José Ramón González Romero.
AYUNTAMIENTO: Telde.
ASUNTO: Resolución de 15 de marzo de 2007 por la que se
resuelve en el expediente nº 260/04TF.

Visto el estado del presente expediente incoado
a D. José Ramón González Romero, la propuesta
formulada por el Instructor del mismo, y en base a
los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según la denuncia nº 04/33 formula-
da por los Auxiliares de Inspección Pesquera de la
isla de El Hierro, el día 4 de septiembre de 2004,
D. José Ramón González Romero con D.N.I. nº
54.070.214-C, realizó la práctica de la pesca a cor-
del, desde su embarcación tipo zodiac, sin matrí-
cula, dentro de la reserva marina concretamente en
Las Lapillas, Frontera.
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Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el Go-
bierno de Canarias.

Tercero.- El día 19 de julio de 2006 se dictó Re-
solución de Acuerdo de iniciación del procedi-
miento sancionador por la comisión de unos hechos
que pudieran ser constitutivos de una infracción pes-
quera por haber vulnerado lo previsto en el artícu-
lo 6 del Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el
que se establece una reserva marina en la isla de
El Hierro, el cual se notifica al denunciado mediante
anuncio de 18 de octubre, publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 216, de 7 de noviembre,
transcurrido el plazo de quince días desde la noti-
ficación del Acuerdo de iniciación el denunciado
no ha aportado nuevas alegaciones, ni otros docu-
mentos al mismo.

Cuarto.- El día 14 de diciembre de 2006 se dic-
tó Propuesta de Resolución por el Instructor del ex-
pediente en la que se propone la imposición de una
sanción de 301 euros, por haber vulnerado lo pre-
visto en el artículo 6 del Decreto 30/1996, de 16
de febrero, que se notifica al denunciado median-
te anuncio de 9 de enero de 2007, publicado en el
Boletín Oficial de Canarias nº 21, de 29 de enero.
El día 15 de enero de 2007 se acuerda ampliación
de plazo para resolución del presente expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pes-
ca la resolución del presente expediente a tenor de
lo establecido en el artículo 11.2.j) del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, y que di-
ce: “El ejercicio de las potestades de inspección y
vigilancia de las actividades pesqueras y, en su ca-
so, la imposición de sanciones calificadas como le-
ves o graves”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, sobre la competencia sancionadora estable-
ce: “La competencia para iniciación del procedimiento
administrativo sancionador en materia de pesca
marítima en aguas interiores y marisqueo corres-
ponderá a la Consejería competente en materia de
pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infraccio-
nes leves, graves y muy graves ...”.

III.- El Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por
el que se establece una reserva de interés pesque-
ro en la isla de El Hierro, en su artículo 6.- esta-
blece las limitaciones de uso en la reserva marina
e indica que: “dentro de la reserva marina y fuera
de las zonas de reserva integral y de usos restrin-
gidos, queda prohibida toda clase de pesca maríti-
ma y extracción de flora y fauna marina, ...”. 

IV.- El hecho cometido y que constituye una in-
fracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico tercero es calificado como grave de
acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10
de abril, que sobre las infracciones administrativas
en materia de pesca marítima en aguas interiores
y marisqueo, dispone: “infracciones graves: en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo, se consideran infracciones graves las si-
guientes: ... h) El ejercicio de la pesca o marisqueo
recreativo en zonas protegidas o vedadas”.

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa con
caña en zona protegida es constitutivo de una in-
fracción grave, y sobre la base de los criterios de
cuantificación de sanciones previsto en el artículo
76.b) de la citada Ley 17/2003, le puede corresponde
una sanción comprendida entre 301 y 60.000 eu-
ros.

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro y  en el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. José Ramón González
Romero, una sanción de trescientos un (301) euros,
por la comisión de unos hechos que pudieran ser
constitutivos de una infracción pesquera por haber
vulnerado lo previsto en el artículo 6 del Decreto
30/1996, de 16 de febrero, por la que se establece
una reserva de interés pesquero en la isla de El
Hierro.

Se le informa de que contra esta Resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe recurso de
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alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente de la noti-
ficación de la presente Resolución, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Asimismo se le informa de que, en caso de re-
conocer voluntariamente su responsabilidad y que-
rer proceder al abono del importe de la sanción, po-
drá hacerse efectivo mediante su ingreso en la C/C
nº 0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander
Central Hispano, debiendo remitir a la Secretaría
Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múltiples I,
calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz de
Tenerife, el resguardo justificativo del ingreso emi-
tido por la citada entidad bancaria o copia del mis-
mo debidamente compulsada para su incorpora-
ción al presente expediente sancionador.

El pago de la sanción pecuniaria, conforme a lo
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, dará lugar a la terminación del pro-
cedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de im-
poner los recursos procedentes.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo de 2007.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gon-
zález.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1366 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 29 de marzo de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Ricardo Federico García Miranda, interesado
en el expediente nº 415/05-U.

No habiéndose podido notificar a D. Ricardo
Federico García Miranda en la forma prevista en
el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dic-
tada en el expediente tramitado por esta Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural con re-
ferencia 415/05-U, de conformidad con el aparta-
do cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ricardo Federico Gar-
cía Miranda la Resolución de fecha 23 de febrero

de 2007, recaída en el expediente de referencia
415/05-U, y que dice textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en esta Agencia, in-
forme de los Servicios Técnicos y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Valle de San
Lorenzo”, en el término municipal de Arona, se han
venido ejecutando obras, en suelo rústico no cate-
gorizado como asentamiento rural o agrícola, con-
sistentes en la construcción de una edificación de
dos alturas con una superficie total construida de
360 m2, teniendo la planta baja 200 m2 y la plan-
ta alta 160 m2, así como la construcción de un mu-
ro de cerramiento de finca con una longitud de 110
m, promovidas por D. Ricardo Federico García
Miranda, sin contar con los títulos pertinentes (ca-
lificación territorial previa a la licencia municipal
de obras), tal y como establecen los artículos 27,
166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo (TRLoTENC). 

Segundo.- Con fecha 7 de junio de 2005, por Re-
solución nº 2008 se ordena la suspensión de las obras,
habiéndose procedido a su precinto el siguiente
día 9 de marzo de 2006.

Tercero.- Con fecha 26 de julio de 2005 el inte-
resado interpuso recurso de reposición contra la or-
den de suspensión habiendo sido desestimado por
la Resolución nº 1978, de fecha 26 de julio de
2006, que fue publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias el siguiente día 10 de agosto de 2006 al ha-
ber sido infructuosos los intentos de notificación
tal y como establece la Ley.

Cuarto.- Con fecha 21 de septiembre de 2006 se
realizó informe por la Oficina Técnica de la Agen-
cia en donde se valoraron las obras en la cantidad
de doscientos cuarenta y dos mil seiscientos sesenta
y un (242.661) euros. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De conformidad con el artículo 190 TRLoTENC
resulta competente este Organismo para incoar,
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instruir y resolver procedimientos sancionadores por
infracciones a este TRLoTENC no atribuidas ex-
presamente a los Entes Locales, prevaleciendo, en
caso de concurrencia, la competencia de la Agen-
cia, como es el caso que nos ocupa, en el que el he-
cho constituye una infracción urbanística (falta de
licencia) y una infracción contra la ordenación del
territorio (ausencia de calificación territorial o de
proyecto de actuación territorial). 

II.- Los hechos anteriormente relacionados son
presuntamente constitutivos de una infracción ti-
pificada y calificada de grave en el artículo 202.3.b)
del citado TRLoTENC, y sancionada en el artícu-
lo 203.1.b) del mismo cuerpo legal con multa de
6.010,13 a 150.253,03 euros, sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del correspondiente expe-
diente. 

III.- De conformidad con el artículo 179 del
TRLoTENC, se procederá a la reposición de las co-
sas a su estado anterior a la presunta infracción en
los siguientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urba-
nizable, cuya ordenación no se haya pormenoriza-
do, o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la
calificación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya si-
do denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo
realizado y proyectado con las determinaciones de
la ordenación ambiental, territorial y urbanística apli-
cables.

IV.- La normativa para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora se encuentra regulada en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como en el Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora.

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Ricardo
Federico García Miranda, en calidad de promotor

de las obras objeto del presente procedimiento co-
mo presunto responsable de una infracción al Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

b) Nombrar Instructora y Secretaria del mencionado
expediente sancionador, respectivamente, a Dña. Ma-
ría Concepción Zamorín Fernández y a Dña. Ana
Isabel González Hernández y como sustitutos a D.
Felipe Sosa Plasencia y a Dña. Ángeles Bouza
Cruz respectivamente, quienes podrán ser recusa-
dos en los casos y formas previstos en el artículo
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de
la presente Resolución, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y, en su caso, proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse hacerla(s)
efectiva(s), según lo que establece el artículo 16.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprobó el Reglamento de procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase ale-
gaciones, dentro del plazo de 15 días de que dis-
pone, sobre el contenido del presente acto
administrativo por el que se inicia la incoación del
referido expediente sancionador, aquél podrá en-
tenderse como Propuesta de Resolución de dicho
expediente, a cuyo efecto dispondrá de un plazo de
audiencia de quince días para alegar cuanto consi-
dere conveniente en su defensa, así como presen-
tar los documentos e informaciones que estime
pertinentes ante el Instructor del procedimiento,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 8, 13.2 y 19 del Reglamento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por el
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de
formular la Propuesta de Resolución o dictar la re-
solución definitiva del procedimiento sancionador,
se hubiese obtenido la legalización de la edifica-
ción o resolución judicial firme suspensoria de la
orden de demolición, se propondrá o acordará la mul-
ta que deba imponerse, con aplicación sobre la
misma de una reducción del sesenta por ciento
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(60%), en virtud de la Ley 4/2006, de 22 de mayo
de modificación del TRLoTENC (Ley 4/2006).

f) Advertir al interesado de que en los supues-
tos contemplados en el fundamento de derecho III,
se procederá a demoler las obras objeto del presente
expediente. No obstante, de conformidad con el ar-
tículo 182.1 del TRLoTENC, si procede a la de-
molición por sí mismo en los términos que dis-
ponga la Administración, tendrá derecho a la
reducción en un noventa por ciento (90%) de la mul-
ta que deba imponerse o que se haya impuesto,
siempre que se solicite con anterioridad a la fina-
lización del correspondiente procedimiento de re-
caudación, mediante el correspondiente pago, en vir-
tud de la Ley 4/2006.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obte-
nida tras la imposición de la multa, los responsa-
bles de la perturbación que hubiesen instado la
legalización dentro del plazo habilitado al efecto,
tendrán derecho a la reducción en un sesenta por
ciento (60%) de la multa que se haya impuesto en
el procedimiento sancionador, siempre que se so-
licite con anterioridad a la finalización del proce-
dimiento de recaudación mediante el correspondiente
pago, en virtud de la Ley 4/2006.

g) A los efectos de los apartados anteriores, el
expediente sancionador que ahora se inicia se en-
cuentra a disposición del interesado en esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, si-
ta en la Rambla General Franco, 149, Edificio
Mónaco, semisótano, de Santa Cruz de Tenerife, en
orden a garantizar el principio de acceso permanente
al mismo, consagrado en los artículos 35 de la ci-
tada Ley 30/1992, y en el 3 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente
considerados interesados en el presente expedien-
te sancionador, así como al Ayuntamiento de Aro-
na.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

1367 ANUNCIO de 1 de marzo de 2007, por el que
se somete a información pública y trámite de
audiencia a los interesados el expediente de
solicitud de otorgamiento de calificación te-
rritorial que se tramita a instancia de D.
Sixto de León Umpiérrez, en nombre y re-
presentación de Petróleos Lanzarote, S.L.
para instalación de Estación de Servicio en
carretera Arrecife-Playa Blanca (km 34,5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
75.3 del Reglamento de Procedimientos de los Ins-
trumentos de ordenación del sistema de planea-
miento de Canarias, aprobado mediante Decreto
55/2006, de 9 de mayo y modificado mediante De-
creto 30/2007, de 5 febrero, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 27 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado me-
diante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
se somete el expediente referenciado al precepti-
vo trámite de información pública y trámite de au-
diencia a los interesados, y consulta a las Admi-
nistraciones afectadas, por el plazo común de un mes,
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
plazo durante el cual podrá ser examinado por cual-
quier ciudadano en la Secretaría General y en la Ofi-
cina del Plan Insular de este Excmo. Cabildo de Lan-
zarote, sitas respectivamente en Avenida Fred Olsen,
s/n y en Avenida Coll, 7, de Arrecife, en horario de
oficina, de lunes a viernes, y en horario de 9,00 a
13,00 horas los sábados, a fin de que puedan for-
mular las sugerencias o alegaciones pertinentes.

COLINDANTES-INTERESADOS:

1.- D. Isidoro Perdomo Rodríguez (resto de fin-
ca matriz).

2.- Carretera de Arrecife a Playa Blanca LZ-2.

Arrecife, a 1 de marzo de 2007.- La Presidenta,
Inés Rojas de León.

Cabildo Insular
de La Palma

1368 Consejo Insular de Aguas de La Palma.-
Anuncio de 16 de marzo de 2007, relativo a
la extinción de la concesión de terrenos de
dominio público hidráulico a D. Juan Anto-
nio Gómez García.
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Por Decreto de la Presidencia del Consejo Insular
de Aguas de La Palma de fecha 15 de marzo de 2007,
se resuelve la incoación correspondiente procedi-
miento para la extinción de la concesión otorgada
mediante resolución de la Presidencia de este Or-
ganismo, de fecha 22 de julio de 2006, de D. Juan
Antonio Gómez García, los terrenos de dominio pú-
blico hidráulico necesarios para la ubicación de un
restaurante en el Barranco de Las Angustias, tér-
mino municipal de Tazacorte.

Lo que se hace público, a tenor de lo estableci-
do en el artículo 85 de la Ley 12/1990, de 26 de ju-
lio, de Aguas, así como en los artículos 114 y si-
guientes del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Dominio Públi-
co Hidráulico y el artº. 129 del documento normativo
del Plan Hidrológico Insular de La Palma, aprobado
por Decreto 166/2001, de 30 de julio.

Santa Cruz de La Palma, a 16 de marzo de 2007.-
El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

Cabildo Insular
de Tenerife

1369 Área de Medio Ambiente y Paisaje.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución
de 27 de marzo de 2007, que establece las
condiciones para el ejercicio de la Caza Ma-
yor en la presente temporada cinegética.

Con fecha 26 de marzo de 2007, por la Unidad
de Biodiversidad del Servicio Técnico de Gestión
Territorial Ambiental del Área Medio Ambiente y
Paisaje de esta Corporación se emite informe es-
tableciendo las condiciones para el ejercicio de la
caza mayor en la presente temporada cinegética.

Las Órdenes de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias por las que anualmente se fijan las épo-
cas hábiles de caza junto con las condiciones y li-
mitaciones para su ejercicio en el Archipiélago Ca-
nario, vienen estableciendo sistemáticamente,
respecto a la caza mayor, que los Cabildos Insula-
res determinarán las condiciones y circunstancias
en las que se desarrollarán las cacerías.

La Comisión Mixta de Parques Nacionales ha adop-
tado un acuerdo referente a la campaña de control
de la población del muflón para el año 2007, en el
sentido de que las actuaciones a realizar tanto en
los cuarteles de la isla como en los sectores en el
interior del Parque Nacional, se realicen de forma

coordinada con el Cabildo Insular, de manera si-
milar a las campañas de años anteriores.

En su virtud, en ejercicio de las competencias
que me confiere el artículo 10.1.ñ) del Reglamen-
to Orgánico del Cabildo de Tenerife, 

R E S U E L V O:

Autorizar la práctica de la caza mayor del mu-
flón en la presente temporada cinegética, en coor-
dinación con las batidas de control a efectuar por
el Parque Nacional del Teide, de acuerdo con los
siguientes requisitos y condiciones:

1) Tendrán derecho a participar en las jornadas
de caza mayor y batidas de control aquellas personas
que, estando en posesión de la licencia de caza ti-
po A1 en vigor, hayan presentado sus solicitudes
dentro del plazo de inscripción establecido.

2) Se celebrará un sorteo público para la adju-
dicación de días y cuarteles entre las distintas cua-
drillas que se configuren el jueves 12 de abril de
2007 a las 12,00 horas, en el Salón de Prensa ubi-
cado en la planta 0 de las dependencias del Área
de Medio Ambiente y Paisaje, sitas en la calle Las
Macetas, s/n, Pabellón Insular Santiago Martín,
Los Majuelos, La Laguna.

3) Los cazadores autorizados estarán incluidos
en cuadrillas formadas por un número máximo de
veinte (20) personas.

4) La autorización de grupo de las cuadrillas
que cacen en los terrenos habilitados por el Ca-
bildo Insular (zonas 1 y 2) deberá ser retirada en
las dependencias del Servicio Administrativo de
Medio Ambiente de esta Corporación con dos (2)
días de antelación al de la celebración de cada jor-
nada.

En caso contrario, se entenderá que la cuadrilla
renuncia al día adjudicado, lo que traerá consigo
la revocación automática de la autorización de gru-
po para la jornada siguiente.

5) El Cabildo Insular habilita como terrenos pa-
ra la caza mayor los formados por el Cuartel de Ari-
co, el Cuartel de Icod y el Cuartel de Vilaflor. Los
límites de cada uno de los cuarteles son los si-
guientes:
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6) Durante la presente temporada, las zonas de ac-
tuación para la caza mayor o batidas de control es-
tarán divididas en tres zonas, las cuales se corresponden
con los siguientes sectores y cuarteles:

- Zona 1: constituida por los cuarteles de caza
mayor de Icod y de Arico (Cabildo Insular).

- Zona 2: Constituida por los sectores de Boca Tau-
ce y Siete Cañadas (P.N. Teide), y los cuarteles de Ari-
co y Vilaflor (Cabildo Insular).

- Zona 3: Formada por el sector Pico Viejo (P.N.
Teide).

7) Los días hábiles para la caza o batidas de con-
trol serán los lunes, miércoles y viernes. La campa-
ña se organizará en dos etapas, la primera desde el
14 de mayo hasta el 15 de junio y, tras un descanso,
se continuará con la segunda desde el 1 de octubre
hasta el 31 de octubre, del presente año. Se excep-
túan los días festivos de carácter nacional y autonó-
mico, en este caso el 30 de mayo y el 12 de octubre.

Por su parte, el Parque Nacional del Teide establece que las batidas de control de la población de muflón en
sus terrenos se realizarán en los siguientes sectores:
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8) El número de jornadas a repartir entre los dis-
tintos cuarteles y sectores cinegéticos existentes se-
rá de veintisiete (27). Los lunes dos cuadrillas dife-
rentes llevarán a cabo jornadas de caza mayor en el
Cuartel de Icod y Cuartel de Arico, respectivamen-
te. Los miércoles actuarán dos equipos, uno realiza-
rá actuaciones de control en la zona 2 (sectores de
Boca Tauce y Siete Cañadas) y continuará con caza
en los Cuarteles de Arico y Vilaflor, y el otro reali-

zará actuaciones en la zona 3 (sector de Pico Viejo).
Los viernes también actuarán dos cuadrillas de for-
ma simultánea en las zonas 2 y 3.

9) La asignación de las zonas de actuación en
función de los días de la semana, y los puntos de con-
trol de entrada y de salida, quedan establecidos de la
siguiente manera:
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10) Los horarios de presentación de las cuadrillas en los puntos de control de entrada y salida serán los si-
guientes:

Los cazadores que no se presenten a la hora fija-
da en el punto de control de entrada, quedarán ex-
cluidos de la jornada de caza.

11) El desarrollo de las jornadas se llevará a ca-
bo de manera coordinada con el Parque Nacional
del Teide. Al inicio de cada jornada se solicitará to-
da la documentación que deberán llevar los cazado-
res que participen en las mismas. En el punto de
control de entrada, el representante de cada cuadri-
lla acreditará la tenencia de la autorización de gru-
po, que deberá llevar consigo durante la jornada. To-
dos los miembros de la cuadrilla deberán presentar
y llevar consigo durante la jornada, la siguiente do-
cumentación:

- D.N.I.

- Acreditación del P.N. del Teide.

- Seguro obligatorio del cazador.

- Licencia de caza mayor (tipo A1).

- Permiso de armas en vigor.

- Guía del arma.

12) La no asistencia a una jornada por cualquier
cazador, sin previa notificación motivada al Servicio
Administrativo de Medio Ambiente del Cabildo con
dos (2) días de antelación, traerá consigo la revoca-
ción automática de la autorización para la siguiente
jornada de caza.

13) Cuando algún cazador se salte tanto el con-
trol de entrada como el de salida, se procederá a la
revocación de autorizaciones tal y como se dispone
en el apartado anterior.
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14) En la presente temporada, al darse la cir-
cunstancia de que los miércoles y viernes actúan dos
cuadrillas simultáneamente en dos zonas que son li-
mítrofes (zona 2 y zona 3), éstas no podrán cruzar
de una zona a otra, limitándose a hacer el control y
cobrar las piezas que correspondan a la zona desig-
nada para ese día mediante el sorteo. Cuando un ca-
zador hiera a una pieza en la zona 2 tendrá derecho
a cobrarla, aunque entre en la zona 3, y viceversa. En
el caso de duda respecto a la propiedad de las pie-
zas, le corresponderá al autor de la primera sangre.

En el desarrollo de las jornadas, las cuadrillas que
actúen en zonas limítrofes tendrán especial precau-
ción en los terrenos cercanos al límite entre zonas,
es decir, la carretera dorsal TF-21.

15) Se constituirá un Equipo Responsable de la Vi-
gilancia durante las jornadas, que estará integrado por
Agentes de Medio Ambiente y personal al servicio
del Cabildo Insular, Guardería del Parque Nacional
del Teide y personal al servicio del Parque, el cual
se encargará de realizar los controles pertinentes.

Cuando las jornadas comiencen en el interior del
Parque, la Dirección del mismo designará un coor-
dinador elegido entre el personal de Guardería del Par-
que, que dará las instrucciones para el comienzo. Al
finalizar las actuaciones de control dentro del Parque,
se continuará la jornada dirigiéndose hasta el punto
de salida, donde los Agentes de Medio Ambiente y
personal al servicio del Cabildo realizarán el control
de salida.

Cuando se trate únicamente de jornadas de con-
trol, se comenzará y finalizará dentro del Parque, y
será el personal del mismo los que realicen los con-
troles de entrada y de salida. Los Agentes de Medio
Ambiente del Cabildo serán los encargados de tomar
los datos biométricos de las piezas cobradas. Durante
las jornadas que comiencen y finalicen fuera del te-
rritorio del Parque, los Agentes del Medio Ambien-
te del Cabildo realizarán los controles de entrada y
salida.

16) Se prohibirá la asistencia de personas que no
figuren en las cuadrillas, ni siquiera como simples acom-
pañantes. Los Agentes de Medio Ambiente del Ca-
bildo Insular de Tenerife podrán realizar seguimien-
tos aleatorios de cuadrillas, con el fin de determinar
el buen desarrollo de las jornadas.

17) Únicamente se permitirá utilizar armas de
fuego largas rayadas (rifle), comprendidas dentro de
la categoría 2ª.2 del artículo 3º del Real Decreto

137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Armas.

18) Se podrá suspender o interrumpir una jorna-
da cuando existan razones de seguridad que así lo acon-
sejen, concretamente cuando se den condiciones me-
teorológicas que limiten la visibilidad y no se garanticen
los niveles mínimos de seguridad. Las jornadas po-
drán ser suspendidas o interrumpidas por otras razones
de seguridad además de las meteorológicas.

19) Se evitará tirar sobre las piezas que posean ra-
diocollar. En caso de ser abatida alguna, el radioco-
llar será entregado a los agentes en los controles.

20) Durante el transporte, las piezas se protege-
rán adecuadamente de la contaminación y de cual-
quier otra causa de deterioro, debiendo conservarse
el crotal inserto hasta la llegada al punto de destino.
El crotal deberá quedar en poder del cazador, el cual
servirá para su posible identificación.

La Laguna, a 27 de marzo de 2007.- El Conseje-
ro Insular de Área, Wladimiro Rodríguez Brito.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
de Las Palmas de Gran Canaria

1370 EDICTO de 13 de marzo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio cambiario nº 0000787/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: cambiario 0000787/2005.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Caja Rural de Canarias S.C.C.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Restauración y Pinturas de Edi-
ficios, S.L. y Inmo Meridional de Viviendas, S.L.
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas, a 18 de enero de 2007.

Vistos por mí, Rosa Agrasso Barbeito Magistra-
da Jueza del Juzgado de 1ª Instancia nº 7 de Las Pal-
mas de Gran Canaria y su partido, los autos de jui-
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cio cambiario nº 787/05 de este juzgado, promovi-
dos por la entidad Caja Rural de Canarias, S.C.C., re-
presentada por la procuradora de los Tribunales Dña.
María Jesús Sagredo Pérez, bajo la dirección letra-
da de D. Félix Moraza Ortiz de Zárate, frente a la mer-
cantil Restauración y Pinturas de Edificios, S.L., de-
clarada en situación de rebeldía procesal, y contra Inmo
Meridional de Viviendas, S.L., representada por la pro-
curadora Dña. María del Carmen Benítez López y ba-
jo la dirección letrada de D. Castor Benítez Inglott,
en reclamación de cantidad por impago de pagaré.

FALLO

Estimo en su integridad la demanda interpuesta por
la entidad Caja Rural de Canarias, S.C.C., represen-
tada por la procuradora de los Tribunales Dña. Ma-
ría Jesús Sagredo Pérez frente a la mercantil Restauración
y Pinturas de Edificios, S.L., declarada en situación
de rebeldía procesal, y contra Inmo Meridional de Vi-
viendas, S.L., representada por la procuradora Dña.
María del Carmen Benítez López, condenando a las
entidades demandadas al pago de la suma la canti-
dad reclamada como principal que asciende a la su-
ma de 24.273 euros, más la de 7.250 euros que se pre-
supuestan para posteriores intereses que se devenguen
y costas, sin perjuicio de su posterior liquidación, con
expresa imposición de costas a la misma.

Notifíquese esta resolución a las partes, advir-
tiéndoles que contra la misma cabe interponer recurso

de apelación para ante la Audiencia provincial, me-
diante escrito de preparación que deberá presentar-
se ante este juzgado en el plazo de cinco días a con-
tar desde el siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá cer-
tificación a los autos, juzgando en 1ª Instancia lo pro-
nuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 13 de marzo de 2007 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de sentencia de fecha 18 de
enero de 2007 a la entidad Restauración y Pintura de
Edificios, S.L.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo
de 2007.- El/la Secretario.

DILIGENCIA.- En Las Palmas de Gran Canaria, a
13 de marzo de 2007.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS



Edición cerrada a 30 de septiembre de 2005.

DE VENTA EN LAS OFICINAS CENTRALES
DE INFORMACIÓN Y REGISTRO
(SERVICIO DE PUBLICACIONES

E INFORMACIÓN)

Formato: 165 x 235 mm
Páginas: 5.140

P.V.P.: 36 euros.

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I 

OCTAVA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIAY JUSTICIA

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I I

OCTAVA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIAY JUSTICIA

Año XXV Martes, 10 de abril de 2007 Número 71


